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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2039- M. 23391719- Valor C$ 760.00 

RESOLUCIÓN No. 406-2018 (COMIECO-LXXXV) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

158 

Que de conformidad con los artículos 38,39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
(Protocolo de Guatemala), modificado por la Enmienda del 27 de febrero de 2002, el Consejo de Ministros de Integración 
Económica (COMIECO) tiene bajo su competencia los asuntos de la Integración Económica Centroamericana y, como tal, 
le corresponde aprobar los actos administrativos del Subsistema Económico; 

Que de acuerdo con los artículos 7 y 26 de ese mismo instrumento jurídico, los Estados Parte han convenido en establecer 
un proceso de armonización regional de la normativa técnica; 

Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), notificaron al Comité 
de Obstáculos Técnicos al Comercio y al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, el proyecto de Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 67 .04. 75:17 Productos Lácteos. Quesos Madurados. Especificaciones, concediendo un plazo prudencial 
para que los Miembros de dicha Organización presentaran observaciones, las cuales fueron analizadas y atendidas en lo 
pertinente, de conformidad con lo establecido en el Acuer_9os sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y sobre la Aplicación 
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; 
Que de conformidad con el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias, los Miembros preverán un plazo prudencial entre la aprobación de los reglamentos técnicos y su 
entrada en vigor, con el fin de dar tiempo a los productores para adaptar sus productos o sus métodos de producción según 
lo establecido en los reglamentos; 

Que de conformidad con el párrafo 3 del artículo 55 del Protocolo de Guatemala, el proyecto de Reglamento mencionado 
fue consultado con el Comité Consultivo de Integración Económica; 

Que las instancias de la Integración Económica han conocido la propuesta técnica y la han sometido a consideración de 
este Foro, 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 26, 30, 36, 37, 38, 46, 52 y 55 del Protocolo de Guatemala, 

RESUELVE: 

l. Aprobar el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67 .04. 75:17 Productos Lácteos. Quesos Madurados. Especificaciones, 
en la forma que aparece en el Anexo de la presente Resolución y que forma parte integrante de la misma. 

2. La presente Resolución entrará en vigor el 7 de junio de 2019 y será publicada por los Estados Parte. 

Duayner Salas 
Viceministro, en representación de la 

Ministra de Comercio Exterior 
de Costa Rica 

Julio Dougherty 
Viceministro, en representación del 

Ministro de Economía 
de Guatemala 

Orlando Solórzano Delgadillo, 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio de Nicaragua. 

Ciudad de Panamá, Panamá, 7 de diciembre de 2018 

Julián Salinas 
Viceministro, en representación de la 

Ministra de Economía 
de El Salvador 

Alejandra María Chang Vides 
Subsecretaria, en representación del Secretario de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico 
de Honduras 

Néstor González 
Viceministro, en representación del Ministro de Comercio e 

Industria de Panamá. 
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INFORME 

Los respectivos Comités Técnicos de Reglamentación 
Técnica a través de los entes de Reglamentación Técnica de los 
países centroamericanos, son los organismos encargados de 
realizar el estudio o la adopción de los Reglamentos Técnicos 
Centroamericanos. Están conformados por representantes 
de los Sectores Académicos, Consumidor, Empresa Privada 
y Gobierno. 

Este Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
67 .04. 75:17, Productos Lácteos. Quesos Madurados. 
Especificaciones, fue aprobado por el Subgrupo de Alimentos 
y Bebidas Procesados y el Subgrupo de Medidas de 
Normalización de Centroamérica. La oficialización de este 
Reglamento Técnico conlleva la aprobación por el Consejo 
de Ministros de Integración Económica (COMIECO). 

MIEMBROS PARTICIPANTES DEL COMITÉ 

Por El Salvador: 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Por Guatemala: 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Por Nicaragua: 
Ministerio de Salud 

Por Honduras: 
Agencia de Regulación Sanitaria 

Por Costa Rica: 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Por Panamá: 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Comercio e Industrias 
Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos 

l. OBJETO 

Establecer las especificaciones que deben cumplir los quesos 
madurados que se ajustan a la definición que figura en el 
numeral4 del presente Reglamento Técnico Centroamericano. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Se aplica a los quesos madurados, destinados al consumo 
humano directo o procesamiento ulterior en el territorio de 
los Estados Parte. 

3. DOCUMENTOS A CONSULTAR 

3.1 RTCA 67.01.33:06 Industria de Alimentos y Bebidas 
Procesados. Buenas Prácticas de Manufactura. Principios 
Generales, en su versión vigente. 
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3.2 RTCA 67.04.50:08Aiimentos. Criterios Microbiológicos 
para la Inocuidad de Alimentos, en su versión vigente. 

3.3 RTCA 67.04.54:10 Alimentos y Bebidas Procesadas. 
Aditivos Alimentarios, en su versión vigente. 

3.4 RTCA67.01.07: 10 Etiquetado General de los Alimentos 
previamente envasados (preenvasados), en su versión 
vigente. 

3.5 RTCA 67.01.60:10 Etiquetado nutricional de productos 
alimenticios preenvasados para consumo humano para la 
población a partir de 3 años de edad, en su versión vigente. 

3.6 Norma CODEX STAN 234-1999. Métodos de Análisis 
y de Muestreo recomendados, y sus enmiendas. 

3.7 RTCA 67.04.65:12 Uso de Términos Lecheros, en su 
versión vigente. 

3.8 RTCA 67 .04. 70:14 Productos Lácteos. Quesos. 
Especificaciones, en su versión vigente. 

4. DEFINICIONES 

Para los fines de la interpretación de este Reglamento Técnico 
Centroamericano se tendrá en consideración la definición: 

Queso madurado: queso sometido a maduración, el 
queso que no está listo para el consumo poco después de 
la fabricación, sino que debe mantenerse durante cierto 
tiempo a una temperatura y en unas condiciones tales que 
se produzcan los cambios bioquímicos y físicos necesarios 
y característicos del queso en cuestión. 

5. CLASIFICACIÓN1 

5.1 Contenido de materia grasa en el extracto seco 

Los quesos madurados se clasifican de acuerdo con el 
contenido de materia grasa en el extracto seco, según se 
establece en la Tabla 2 del numeral 9.2. 

5.2 En función de su consistencia, medida a través del 
contenido de humedad sin materia grasa (HSMG), según 
Tabla l. 

Tabla l. Clasificación de los quesos según su consistencia 

HSMG "lo Denominación 

Menor a 51% Extraduro 

Mayor o igual a 49 % y menor o igual a 56 % Duro 

Mayor o igual a 54 % y menor o igual a 69 % Firme 1 Semidur~ 

Mayor67% Blando 

La HSMG se calcula de la siguiente forma: 
1 %: en todos los casos en que figura este símbolo en este reglamento, si 

no se especifica de otra forma, se refiere al porcentaje masa/masa (%m/ m). 
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HSMG = Peso de la humedad en el queso 

-----------------------------X lOO 
Peso total del queso - Peso de la grasa 

en el queso 

6. COMPOSICIÓN 

6.1. Materia prima 

Leche y/o productos obtenidos de la leche. 

Nota l. En el caso de Panamá para quesos con menos de 
60 días de maduración se debe utilizar leche pasteurizada. 

6.2. Ingredientes permitidos 

a) Coagulante apropiado 
b) Cultivo de fermentos de bacterias inocuas 
productoras de ácido láctico y/o modificadoras de 
sabor y aroma 
e) Cultivos de otros microorganismos inocuos 
d) Enzimas idóneas e inocuas 
e) Cloruro de sodio 
f) Cloruro de calcio 
g) Condimentos o especias 
h) Hierbas, vegetales 
i) Frutas frescas o procesadas 
j) Humos naturales o artificiales 
k) Otros alimentos aprobados por el CodexAlimentarius 
1) Otros ingredientes especiales autorizados en los 
reglamentos técnicos para cada variedad de queso. 

6.3 Aditivos 

Los aditivos autorizados están establecidos en el RTCA 
67.04.54:1 O Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos 
Alimentarios, en su versión vigente. 

7. CONTAMINANTES 

Los quesos madurados no deben sobrepasar los niveles 
máximos de contaminantes especificados para el producto en 
el RTCA específico, o en su ausencia en la Norma General para 
los Contaminantes y las Toxinas presentes en los Alimentos y 
Piensos (Codex STAN 193-1995) y sus revisiones.Asimismo, 
no deben sobrepasar los niveles máximos de residuos de 
medicamentos veterinarios y plaguicidas establecidos para 
la leche por el RTCA específico, o en su ausencia por la 
Comisión del Codex Alimentarius. 

8. HIGIENE 

Los productos abarcados por las disposiciones de este 
reglamento deberán prepararse y manipularse de conformidad 
con las secciones pertinentes del RTCA 67 .O 1.33:06 Industria 
de Alimentos y Bebidas Procesados. Buenas prácticas de 
manufactura. Principios Generales y con lo establecido en el 
RTCA 67 .04.50:08Alimentos. Criterios Microbiológicos para 
la Inocuidad de los Alimentos, ambos en su versión vigente. 

Nota l. En el caso de Panamá, adicionalmente se utilizará el 
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anexo a la norma sobre los Principios Generales de Higiene 
de los alimentos del Codex A 1 imentarios (CA C/RCP 1-1969), 
sobre el sistema de análisis de peligros y puntos críticos 
de control (HACCP) -Directrices para su aplicación; y el 
Código de prácticas de higiene para la leche y los productos 
lácteos (CAC/RCP 57-2004). 

9. ETIQUETADO 

Deberán cumplirse las disposiciones establecidas en el 
RTCA 67.01.07:10 Etiquetado General de los Alimentos 
previamente envasados (preenvasados) y cuando se realicen 
declaraciones de tipo nutricional se aplicarán las establecidas 
en el RTCA 67 .O 1.60:1 O Etiquetado Nutricional de Productos 
Alimenticios Preenvasados para Consumo Humano para la 
Población a partir de 3 años de Edad, ambos en su versión 
vigente. 

Nota l. En el caso de Panamá, mientras no adopte el RTCA 
de Etiquetado General de Alimentos previamente Envasados 
(Preenvasados) y el RTCA Etiquetado Nutricional de 
Alimentos envasados para consumo humano para la población 
a partir de los 3 años de edad, utilizará la Norma General 
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX 
STAN 1-1985) y las Directrices para Etiquetado Nutricional 
(CAC/GL 2-1985), ambas en su versión vigente. 

9.1. Denominación del alimento 

La denominación del alimento deberá ser queso madurado. 
No obstante, podrán omitirse las palabras "queso madurado" 
en la denominación de las variedades reservadas por los 
Reglamentos Técnicos Centroamericanos, y en ausencia 
de estos, una denominación de variedad especificada en la 
legislación nacional del país en que se vende el producto, 
o supletoriamente las normas del Codex Alimentarius para 
quesos individuales. 

En caso de que el producto no se designe con una 
denominación alternativa o de variedad, sino solamente 
con el nombre "queso madurado", esta designación deberá 
ir acompañada por un término descriptivo según se estipula 
en el numeral 5.2. 

9.2. Contenido graso 

Debe declararse en forma aceptable el contenido de la 
grasa del queso como: 

i) porcentaje por masa, o 
ii) porcentaje de grasa en el extracto seco (GES), o 
iii) en gramos por ración cuantificada en la etiqueta, 

siempre que se indique el número de raciones. 

Podrán utilizarse además las siguientes expresiones: 

Tabla 2. Clasificación según contenido de materia grasa 
en el extracto seco 

1 
Contenido de materia grasa en el 

extracto seco 
Denominación 

Colección Digitai · La Gaceta" .Á._ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridico Nicaragüense 



20-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 158 

gua) o mayor a 60 % !Extragraso o doble crema 

gual o mayor a 45 %y menor a 60 % laraso 

gua) o mayor a 25 %y menor a 45 % Semigraso 

gual o mayor a 10% y menor a 25% Semidesnatado (semidescremado) 

!Menor a 10% loescremado 

En el caso del contenido de materia grasa se considerará 
la tolerancia según lo establecido en el RTCA 67 .O 1.60:1 O 
Etiquetado Nutricional de Productos Alimenticios 
Preenvasados para Consumo Humano para la Población a 
partir de 3 años de Edad, en su versión vigente. 

9.3. Materia prima e ingredientes 

Cuando ~o exista una referencia específica a la especie, se 
en tendera que se trata de leche de vaca. Si se emplea leche de 
más de una especie animal deberán declararse sus porcentajes. 

10. ENVASE, EMPAQUE, EMBALAJE . ' ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

El envasado, empaque, embalaje, almacenamiento, transporte 
y comercialización debe cumplir con lo establecido en 
el RTCA 67.01.33:06 Alimentos y Bebidas Procesados. 
Buenas Prácticas de Manufactura. Principios Generales en 
su versión vigente. ' 

11. MUESTREO Y ANÁLISIS 

Se aplicarán los métodos de muestreo y análisis establecidos 
en los Reglamentos Técnicos Centroamericanos. En ausencia 
d~ una.r~ferencia regional centroamericana, se aplicarán las 
disposiciOnes establecidas en la norma CODEX STAN 234-
1999 Métodos de análisis y muestreo recomendados en su 
versión vigente u otras referencias internacionales vau'dadas. 

12. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 

La vigilancia y verificación de este Reglamento Técnico 
Centroamericano corresponde a las Autoridades Nacionales 
Competentes de cada uno de los Estados Parte. 

13. BIBLIOGRAFÍA 

-Norma Guatemalteca Obligatoria NGO 34 198 ¡• 
Revisión, Queso Madurado, publicada 21/04/88. ' 

-Reglamento técnico MERCOSUR 94179 Identidad y 
calidad de quesos. ' 

-CODEX STAN 283-1978, Norma General del Codex 
para el Queso. 

-FIN DE REGLAMENTO TÉCNICO-
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RESOLUCIÓN No. 411-2019 (COMIECO-LXXXVI) 
EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del 
Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana (Protocolo de Guatemala), modificado 
por la. ~nmienda del 27 de febrero de 2002, el Consejo 
~e Mm~stros de Integración Económica (COMIECO) 
tiene baJO su competencia los asuntos de la Integración 
Económica Centroamericana y, como tal, le corresponde 
aprobar los actos administrativos aplicables en los Estados 
Parte del Subsistema Económico; 

Que según los artículos 7 y 26 del referido instrumento 
jurídico, los Estados Parte han convenido en establecer un 
proceso de armonización regional de la normativa técnica· 
Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de 1¿ 
Organización Mundial del Comercio (OMC), notificaron 
al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio y al Comité 
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias, el Proyecto de Reglamento 
Técnico Centroamericano RTCA 67.06.74:16 Productos 
Agropecuarios Orgánicos. Requisitos para la Producción 
el Procesamiento, la Comercialización, la Certificación ; 
el Etiquetado; 

Que los Estados Parte concedieron un plazo prudencial a 
los Estados Miembros de la OMC para hacer observaciones 
al proyecto de Reglamento notificado tal y como lo exige 
el artículo 2, párrafo 9, numeral 4, del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio y el Anexo B numeral 
5 inciso d) del Acuerdo sobre la aplicación de' Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias, observaciones que fueron 
debidamente analizadas y atendidas en lo pertinente; 

Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 12 del Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, los Miembros 
preverán un plazo prudencial entre la publicación de los 
regla~entos técnicos y su entrada en vigor, con el fin de 
dar tiempo a los productores para adaptar sus productos 
o sus métodos de producción según lo establecido en los 
reglamentos; 

Que en cumplimiento del párrafo 3 del artículo 55 del 
Proto~olo de Guatemala, el proyecto de Reglamento 
menciOnado fue consultado con el Comité Consultivo de 
Integración Económica; 

Que las instancias de la Integración Económica han 
conocido la propuesta técnica y la han sometido a 
consideración de este foro, 

POR TANTO: 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 3 5 7 
26, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo de Gu~t;m¿la: 
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RESUELVE: 
l. Aprobar el Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 67 .06. 74:16 Productos Agropecuarios Orgánicos. 
Requisitos para la Producción, el Procesamiento, la 
Comercialización, la Certificación y el Etiquetado, en la 
forma que aparece en el Anexo de la presente Resolución y 
que forma parte integrante de la misma. 

2. La presente Resolución entrará en vigor el 25 de octubre 
de 2019 y será publicada por los Estados Parte. 

3. No obstante lo establecido en el numeral anterior, la 
presente Resolución no entrará en vigor para Costa Rica. 

Ciudad de Guatemala, Guatemala, 25 de abril de 2019 

(f) Dyalá Jiménez Figueres, Ministra de Comercio 
Exterior de Costa Rica, (f) Luz Estrella Rodríguez, 
Ministra de Economía de El Salvador, (f) Julio Dougherty, 
Viceministro, en representación del Ministro de Economía 
de Guatemala, (f) Arnaldo Castillo, Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico de Honduras, 
(f) Orlando Solórzano Delgadillo, Ministro de Fomento, 
Industria y Comercio de Nicaragua, (f) Eduardo Palacios, 
Viceministro, en representación del Ministro de Comercio 
e Industrias de Panamá. 

Anexo de la Resolución No. 411-2019 (COMIECO
LXXXVI) 

REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO 
RTCA 67.06.74:16 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS ORGÁNICOS. 
REQUISITOS PARA LA PRODUCCIÓN, EL 
PROCESAMIENTO, LA COMERCIALIZACIÓN, LA 
CERTIFICACIÓN Y EL ETIQUETADO. 

CORRESPONDENCIA: Este Reglamento Técnico 
Centroamericano es una adopción parcial de la Norma 
del Codex Alimentarius GL 32-1999, Rev. 3-2007. 
Directrices para la producción, elaboración, etiquetado, 
comercialización de alimentos producidos orgánicamente. 

ICS 67.040 RTCA 67.06.74:16 

Reglamento Técnico Centroamericano, editado por: 

• Ministerio de Economía, MINECO 
• Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica, 
OSARTEC 
• Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, MIFIC 
• Secretaría de Desarrollo Económico, SDE 
• Ministerio de Economía, Industria y Comercio, MEIC 
• Ministerio de Comercio e Industrias, MICI 

INFORME 

Los respectivos Comités Técnicos de Reglamentación 
Técnica a través de Jos Entes de Reglamentación Técnica 
de los países centroamericanos, son los organismos 
encargados de realizar el estudio o la adopción de los 
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reglamentos técnicos centroamericanos. Están integrados 
por representantes de la Empresa Privada, Gobierno, 
Organismos de Protección al Consumidor y Académico 
Universitario. 

Este Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
67 .06. 74:16 Productos Agropecuarios Orgánicos. 
Requisitos para la Producción, el Procesamiento, la 
Comercialización, la Certificación y el Etiquetado fue 
adoptado por el Subgrupo de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarios, y el Subgrupo de Medidas de Normalización 
de Centroamérica. La oficialización de este Reglamento 
Técnico Centroamericano conlleva la aprobación por 
el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO). 

MIEMBROS PARTICIPANTES DEL COMITÉ 

Por Guatemala: 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
MAGA 
Ministerio de Economía, MINECO 
Por El Salvador: 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, MAG 
Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica, 
OSARTEC 
Por Honduras: 
Secretaría de Agricultura y Ganadería de Honduras, SAG 
Secretaría de Desarrollo Económico, SDE 
Por Nicaragua: 
Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria, IPSA 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, MIFIC 
Por Costa Rica: 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, MAG 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio, MEIC 
Por Panamá: 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, MIDA 
Ministerio de Comercio e Industrias, MICI 

l. OBJETO 

Establecer las disposiciones y procedimientos que regulan 
la producción, registro, certificación, procesamiento, 
etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización 
de productos agropecuarios orgánicos. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

2.1. Aplica a los siguientes productos que llevan o se 
pretende que lleven un etiquetado descriptivo relativo a 
métodos de producción orgánica. 

2.2 Se considerará que un producto lleva indicaciones 
referentes a métodos de producción orgánica cuando en 
la etiqueta o en la declaración de propiedades, incluido 
el material publicitario y los documentos comerciales, 
se describan el producto o sus ingredientes mediante los 
términos "orgánico", "biológico", "ecológico" u otro 
vocablo similar reconocido internacionalmente, incluso 
formas abreviadas, que sugieran al comprador que el 
producto o sus ingredientes se han obtenido mediante 
métodos de producción orgánica en el país donde se han 
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lanzado al mercado. 
2.3 Debe ser aplicado por todas las personas naturales 
o jurídicas dedicadas a la producción, procesamiento, 
etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización, 
de productos agropecuarios orgánicos certificados; así 
como a las instancias públicas o privadas que ejerzan 
las labores de registro, control y/o certificación de esta 
producción. 

2.4 Todos los materiales y 1 o los productos producidos 
a partir de organismos vivos modificados (OVM) son 
incompatibles con los principios de la producción orgánica 
(ya sea una relación con el cultivo, la fabricación o 
elaboración) por lo que no son aceptados en el marco de 
este Reglamento. 

3. DEFINICIONES 

3.1. Aditivo alimentario: cualquier sustancia que no se 
consume normalmente como alimento por sí misma ni se usa 
normalmente como ingrediente típico del alimento, tenga 
o no valor nutritivo, cuya adición intencional al alimento 
para un fin tecnológico (inclusive organoléptico) en la 
fabricación, elaboración, tratamiento, envasado, empaque, 
transporte o almacenamiento provoque, o pueda esperarse 
razonablemente que provoque directa o indirectamente, 
el que ella misma o sus subproductos lleguen a ser un 
complemento del alimento o afecten sus características. 
Esta definición no incluye los contaminantes, ni las 
sustancias añadidas al alimento para mantener o mejorar 
las cualidades nutricionales. 

3.2. Agencia certificadora: entidad privada autorizada 
por la Autoridad Competente para desarrollar actividades 
de inspección y certificación de los sistemas productivos 
orgánicos de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el presente reglamento. 

3.3. Agricultura Industrial: designa los sistemas de 
gestión industrial que dependen considerablemente 
de insumos veterinarios y piensos no permitidos en la 
agricultura orgánica. 

3.4. Análisis de riesgo: proceso que permite comprender 
la naturaleza del riesgo y determinar el nivel de riesgo a 
través de tres componentes: evaluación del riesgo, gestión 
de riesgos y comunicación de riesgos. 

3.5. Autoridad competente: organismo oficial con 
jurisdicción en la materia responsable de la organización, 
de los registros y controles oficiales en el ámbito de la 
producción orgánica de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento. 

3.6. Autoridad de control: organización pública a la 
que la autoridad competente le haya conferido, total o 
parcialmente, sus competencias de registro, inspección 
y certificación en el ámbito de la producción orgánica 
de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento. 
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3. 7. Autorización oficial: procedimiento mediante el 
cual la Autoridad Competente reconoce formalmente 
la competencia de una Autoridad de Control o Agencia 
Certificadora para prestar servicios de inspección y 
certificación. 

3.8. Biol: biofermento líquido obtenido de la descomposición 
anaeróbica de los residuos orgánicos, de los cuales los más 
comunes pueden ser estiércol de animales, agua, melaza, 
leche y leguminosas picadas. 

3.9. Certificación: procedimiento mediante el cual la 
Autoridad de Control o Agencia Certificadora autorizada 
por la Autoridad Competente garantizan por escrito o 
por un medio equivalente que los productos de origen 
agropecuario o los sistemas de control cumplen con los 
requisitos establecidos en este reglamento. 

3.10.Certificado: documento emitido por la Autoridad 
de Control o Agencia Certificadora autorizada por la 
Autoridad Competente, que asegura el cumplimiento del 
presente reglamento. 

3.11.Coadyuvante de elaboración: toda sustancia o 
materia, excluidos aparatos y utensilios, que no se consume 
como ingrediente alimenticio por sí mismo, y que se emplea 
intencionalmente en la elaboración de materias primas, 
alimentos o sus ingredientes, para lograr una finalidad 
tecnológica durante el tratamiento o elaboración pudiendo 
dar lugar a la presencia no intencionada, pero inevitable, 
de residuos o derivados en el producto final. 

3.12.Comercialización: acción o efecto de dar o exhibir un 
producto para vender, entregar o colocarlo en el mercado 
mediante diversas formas de distribución. 

3.13. Etiquetado: cualquier material escrito, impreso 
o gráfico que contiene la etiqueta y que acompaña al 
producto. 

3.14. Excipiente o ingrediente inerte o vehículo: materia 
que se agrega a los principios activos o a sus asociaciones 
para servirles de vehículo, posibilitar su preparación, 
estabilidad, modificar sus propiedades organolépticas 
o determinar las propiedades físico-químicas del 
medicamento y su biodisponibilidad. 

3.15. Fiscalización: examen sistemático y funcionalmente 
independiente para determinar si las actividades y 
sus resultados cumplen con los objetivos del presente 
reglamento. 

3.16. Ganado: cualquier especie de animal doméstico o 
domesticado, incluso bovinos (también los búfalos y los 
bisontes), ovinos, porcinos, caprinos, equinos, cunícola, 
aves de corral y abejas; criados para su uso como alimento 
o en la producción de alimentos. Se excluyen los productos 
de la caza y de la pesca de animales silvestres. 

3.17. Grupo de productores: conjunto de productores 
legalmente constituidos de uno o más sistemas 
productivos afines, en un área geográfica común y con una 
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administración central responsable del cumplimiento del 
presente reglamento y con un sistema interno de control. 

3.18. Infracción: toda acción, omisión o intención 
manifiesta, que violente o incumpla este reglamento. 

3.19. Ingrediente: cualquier sustancia, incluidos los 
aditivos alimentarios, que se emplee en la fabricación o 
preparación de un alimento y esté presente en el producto 
final, aunque posiblemente de forma modificada. 

3.20. Inspección: acto de examinar y evaluar la operación de 
producción o de manejo de un solicitante de certificación o 
una operación certificada para determinar el cumplimiento 
con el presente reglamento. 

3.21. Inspector: persona física capacitada y autorizada para 
realizar inspecciones tendientes a otorgar la certificación 
orgánica en unidades productivas, de procesamiento y 
comercialización. 

3.22.Medicamento veterinario: toda sustancia o sus 
mezclas que puedan ser aplicadas o administradas 
a los animales con fines terapéuticos profilácticos, 
inmunológicos, de diagnóstico o para modificar ·las 
funciones fisiológicas y de comportamiento. 

3.23.0perador: persona natural o jurídica que produce, 
prepara, comercializa o importa productos orgánicos para 
su posterior comercialización, según lo establecido en el 
presente reglamento. 

3.24.0rganismo Vivo Modificado (OVM): cualquier 
organismo vivo que posea una combinación nueva de 
material genético que se haya obtenido mediante la 
aplicación de la biotecnología moderna "protocolo de 
Cartagena sobre seguridad biotecnológica del convenio 
sobre la biodiversidad biológica, 2000", (tomado NIMF 
5). 

3.25.Período de transición/conversión: tiempo que debe 
transcurrir entre otros sistemas de producción y el sistema 
orgánico de acuerdo con un plan de transformación 
debidamente establecido. 

3.26. Pienso (alimento para animales): material simple 
o compuesto, ya sea elaborado, semi elaborado o sin 
elaborar, que se emplea directamente en la alimentación 
de animales. 

3.27.Preparación: accton de preparar los productos 
agropecuarios, lo cual incluye operaciones de sacrificio, 
elaboración, conservación y envasado, así como las 
modificaciones introducidas en la etiqueta para presentar 
el método de producción orgánica. 

3.28.Producción: operación dedicada a suministrar 
productos agropecuarios en el estado en que se dan en 
la unidad de producción, incluido el envasado inicial y 
etiquetado del producto. 
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3.29. Producción orgánica: uso de métodos de 
producción conformes a las normas establecidas en el 
presente reglamento en todas las etapas de producción, 
procesamiento, comercialización, certificación y 
etiquetado. 

3.30.Producción paralela: producción simultánea por 
parte de un productor o procesador en la misma unidad 
productiva o en unidades productivas diferentes, de 
cultivos o productos animales convencionales, en 
transición y orgánicos, cuyos productos finales no pueden 
ser distinguidos visualmente unos de otros. 

3.31.Producto agropecuario (producto de origen 
agropecuario): cualquier artículo o producto, en bruto 
o elaborado, que se comercializa para consumo humano 
(excluidos el agua, la sal y los aditivos) o piensos. 

3.32.Producto de protección fitosanitaria: sustancia 
que posee la función de evitar, destruir, atraer, repeler 
o combatir cualquier plaga, incluidas las especies de 
plantas o animales indeseables, durante la producción, 
almacenamiento, transporte, distribución y elaboración de 
alimentos, productos agrícolas o piensos. 

3.33. Semilla: toda estructura vegetal destinada a la 
reproducción sexual o multiplicación asexual de una 
especie, tales como semilla botánica, esquejes, estacas, 
injertos-patrones, yemas, bulbos, rizomas, tubérculos, in 
vitro y otros. 

3.34. Sistema Interno de Control (SIC): mecanismo de 
control establecido dentro de los grupos de productores, 
responsable ante la autoridad de control o agencia 
certificadora, de garantizar que el 100% de sus miembros, 
cumple con lo establecido en el presente reglamento. 

3.35. Sistema de inspección oficialmente reconocido 
(sistema de certificación oficialmente reconocido): 
sistema oficial aprobado o reconocido por la autoridad 
competente. 

3.36. Rastreabilidad/Trazabilidad: capacidad para seguir 
el desplazamiento de un producto a través de una o varias 
etapas especificadas de su producción, transformación y 
distribución. 

3.37. Unidad productiva: conjunto de elementos que 
pueden utilizarse en un sector productivo sujeto a un mismo 
sistema de manejo, como las parcelas, los pastizales, 
locales de producción, proceso o elaboración. 

3.38. Zona de amortiguamiento: Área ubicada entre una 
operación de producción certificada (o una porción de una 
operación de producción certificada) y un área de terreno 
adyacente que no se mantiene bajo gestión orgánica. Una 
zona de amortiguamiento debe ser suficiente en tamaño y 
demás características (p.ej. rompe vientos o una zanja de 
desvío) para impedir la posibilidad de contacto imprevisto 
entre sustancias prohibidas aplicadas a las áreas de terreno 
adyacentes con un área que forma parte de una operación 
certificada. 
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4. PRINCIPIOS 

4.1 Los principios que rigen un sistema de producción 
orgánica son: 

a) Aumentar la diversidad biológica del sistema en su 
conjunto. 
b) Incrementar la actividad biológica del suelo. 
e) Mantener la fertilidad del suelo a largo plazo. 
d) Reutilizar los desechos de origen vegetal y animal, a 
fin de devolver nutrientes al suelo y reducir al mínimo el 
empleo de recursos no renovables. 
e) Basarse en recursos renovables y sistemas agropecuarios 
adaptados a las condiciones locales. 
f) Promover un uso saludable del suelo, el agua y el aire, 
y reducir al mínimo todas las formas de contaminación 
de estos elementos que puedan resultar de las prácticas 
agropecuarias 
g) Manipular los productos agropecuarios mediante el 
uso de métodos de elaboración cuidadosos, dirigidos al 
mantenimiento de la integridad orgánica y las cualidades 
vitales del producto en todas las etapas. 
h) Establecerse en cualquier unidad productiva existente a 
través de un período de conversión, cuya duración adecuada 
dependerá de factores específicos para cada lugar como la 
historia del suelo, y el tipo de cultivos y ganado que se han 
de producir. 
i) Lograr un nivel óptimo de salud y productividad de las 
comunidades interdependientes de organismos del suelo, 
plantas, animales y seres humanos. 
j) Hacer un uso responsable y racional del agua, la energía 
y los desechos. 

4.2 La producción hidropónica y ningún otro sistema de 
producción sin suelo pueden considerarse producción 
orgánica y no son certificables mediante este reglamento. 

4.3 Los alimentos de origen vegetal solo podrán llevar una 
referencia a métodos de producción orgánica si: 

a) La producción vegetal es sostenible, es decir, producto 
de un sistema de producción orgánica que utiliza 
prácticas de gestión orientadas a mantener ecosistemas de 
productividad sostenible. 
b) Se combaten las malezas, plagas y enfermedades por 
medio de una mezcla de prácticas adecuadas de labranza 
y cultivo, ordenación del agua, selección y rotación de 
cultivos, control biológico, mediante la reutilización de 
residuos vegetales y animales. 
e) La fertilidad del suelo se mantiene y mejora mediante 
un sistema que optimiza la actividad biológica del suelo, 
así como su naturaleza física y mineral, como medio para 
proporcionar un suministro equilibrado de nutrientes para 
la vida animal y vegetal a través de la reutilización de 
residuos de plantas y animales como parte esencial de la 
estrategia de fertilización. 
d) El control de enfermedades y plagas se logra estimulando 
una relación equilibrada depredador/anfitrión, aumentando 
las poblaciones de insectos benéficos, mediante el control 
biológico y cultural, y eliminando de forma mecánica las 
plagas y partes vegetales afectadas. 
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4.4 La base de la ganadería orgánica consiste en desarrollar 
una relación armónica entre la tierra, las plantas y el ganado, 
y respetar las necesidades fisiológicas y de comportamiento 
de los animales. Ello se obtiene mediante una combinación 
de medidas destinadas a proporcionar piensos de buena 
calidad producidos orgánicamente, mantener densidades de 
ganado apropiadas, aplicar sistemas ganaderos apropiados 
a las necesidades de comportamiento, y adoptar prácticas 
de manejo pecuario que minimicen el estrés y busquen 
favorecer la salud y el bienestar de los animales, prevenir 
las enfermedades, y minimizar el uso de medicamentos 
veterinarios alopáticos (incluso los antibióticos). 

5. PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

5. t. Plantas y productos vegetales. 

5.1.1 Los principios enunciados en el presente reglamento 
deben haberse aplicado en las unidades productivas 
durante un período mínimo de conversión de dos años 
antes de la siembra, en el caso de los cultivos anuales y 
pastizales. Para cultivos perennes que no sean pastizales, 
el período requerido es de tres años como mínimo antes de 
la primera cosecha de productos. La autoridad competente, 
en coordinación con la autoridad de control o la agencia 
certificadora, podrá decidir en ciertos casos (p. ej. dos 
años o más de barbecho) si prolonga o reduce este período 
bajo una justificación técnica y científica documental y 
verificable y si toma en cuenta el uso previo de la unidad 
productiva. 

5.1.2 Cualquiera que sea su duración, el período de 
conversión solo podrá iniciar una vez que la unidad de 
producción se haya incluido en un sistema de inspección 
y que pongan en práctica las reglas de producción 
mencionadas en este reglamento. 

5.1.3 Si el proceso de conversión de una unidad productiva 
no se realiza de una vez, podrá hacerse progresivamente, 
de manera que estas directrices se apliquen desde el inicio 
en los terrenos pertinentes. La conversión de la producción 
convencional a la producción orgánica debe efectuarse 
utilizando técnicas y prácticas permitidas, tal y como se 
definen en este reglamento. En los casos en que no se 
efectúe la conversión de toda una unidad productiva al 
mismo tiempo, la unidad productiva deberá subdividirse 
en unidades para una mejor identificación y trazabilidad 
de los productos. 

5.1.4 En las unidades en curso de conversión y en las ya 
convertidas a la producción orgánica, no se deben alternar 
métodos de producción orgánica y convencional. 

5.1.5 La fertilidad y actividad biológica del suelo se deberán 
mantener y mejorar cuando corresponda, mediante: 

a) El cultivo de leguminosas, abonos vegetales o plantas 
de raíces profundas en un programa apropiado de rotación 
de cultivos. 
b) La incorporación al suelo de materias orgánicas 
compostadas, procedentes de unidades cuya producción se 
ajusta a lo establecido en este reglamento. 
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e) Los derivados de la ganadería, tales como el estiércol 
de finca, pueden utilizarse si proceden de fincas, cuya 
producción se ajusta a este reglamento. 
d) En el caso de que no se pudiera disponer de materiales 
orgánicos, la autoridad de control o la agencia certificadora 
deberá observar el origen y composición de las materias 
para asegurar el cumplimiento del reglamento y así evitar 
sustancias contaminantes. 

5.1.6 Las medidas preventivas para el uso de sustancias, 
establecidas en el Anexo A y las sustancias enumeradas 
en el Anexo B, podrán aplicarse solamente si no es 
posible brindar una nutrición suficiente al cultivo o al 
suelo mediante los métodos establecidos o, en el caso del 
estiércol, si no se dispone del procedente de producción 
orgánica: 

a) Para la activación del compost, se pueden utilizar 
microorganismos apropiados o preparaciones a base de 
plantas. 
b) Para los fines indicados, pueden emplearse también 
preparaciones biodinámicas con base en estiércol de 
animales o residuos de plantas. 

5.1.7 Las plagas, enfermedades y malezas pue·den 
controlarse mediante una de las siguientes medidas o su 
combinación: 

a) Selección de especies y variedades apropiadas. 
b) Programas de rotación apropiados. 
e) Cultivo mecánico. 
d) Protección de los enemigos naturales de las plagas 
mediante un hábitat favorable, como setos y lugares de 
anidamiento, zonas de protección ecológica que mantengan 
la vegetación original para hospedar a los depredadores de 
las plagas. 
e) Ecosistemas diversificados. Estos variarán de un lugar 
geográfico a otro. Por ejemplo: zonas de protección 
ecológica para contrarrestar la erosión, agrosilvicultura, 
cultivos rotatorios, entre otros. 
f) Enemigos naturales, incluida la liberación de 
depredadores y parasitoides. 
g) Preparaciones biodinámicas a partir de estiércol de 
animales y residuos de plantas. 
h) Recubrimiento con capa orgánica y residuos de cosecha. 
i) Cultivos intercalados, agroforestaría, silvopastoril. 
j) Apacentamiento o pastoreo del ganado. 
k) Controles mecánicos como trampas, barreras, luz y 
sonido. 
1) Esterilización al vapor cuando no se puede llevar a cabo 
una rotación o renovación adecuada de la tierra. 
m) Solarización. 

5.1.8 Solo en casos de amenaza inmediata al cultivo y 
donde las medidas identificadas en el párrafo anterior no 
resulten o no resultarían efectivas, se podrá recurrir a los 
productos mencionados en el Anexo C. 

5.1.9 Las semillas y el material de reproducción vegetativa 
deben proceder de plantas cultivadas de acuerdo con 
las disposiciones del presente reglamento, durante una 
generación como mínimo o, en el caso de los cultivos 
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perennes, durante dos temporadas de crecimiento. Si un 
operador está en condiciones de demostrar a la autoridad 
de control o agencia certificadora, que no se dispone de 
material que cumpla con los requisitos mencionados 
anteriormente, ambas pueden autorizar: 

a) En primera instancia, el uso de semillas y material 
vegetativo reproductivo sin tratar. 
b) Si lo regulado en el literal a) de este numeral no está 
disponibles, el uso de semillas y material vegetativo 
reproductivo tratados con sustancias diferentes de las 
incluidas en el Anexo C. 

5.1.10 La autoridad competente debe establecer criterios 
para limitar la aplicación del numeral anterior. 

5.1.11 Se considerará un método orgánico de producción, 
la recolección de plantas comestibles que crecen 
espontáneamente en zonas naturales, bosques y zonas 
agrícolas, así como de partes de estas, siempre que: 

a) Los productos que provengan de una zona de recolección 
claramente definid y sujeta a las medidas de inspección/ 
certificación indicadas. 
b) Las zonas de recolección no han sido tratadas con 
productos distintos de los mencionados en los anexos por 
un período de tres años antes de la recolección. 
e) La recolección no perturbe la estabilidad del hábitat 
natural o el mantenimiento de las especies en la zona de 
recolección. 
d) Los productos procedan de un operador que administra 
su cosecha, que esté claramente identificado y conozca 
bien la zona de recolección. 

5.2. Ganado y productos pecuarios. 

5.2.1. Principios generales. 

5.2.1.1. Cuando se mantiene ganado para la producción 
orgánica, estos deberán formar parte integrante de la 
unidad de la finca orgánica, y su cría y manutención deberá 
ajustarse a estas directrices. 

5.2.1.2. El ganado puede contribuir en gran medida a un 
sistema de producción orgánica: 

a) Mejorando y manteniendo la fertilidad del suelo. 
b) Manejando la flora mediante el apacentamiento. 
e) Acentuando la biodiversidad y facilitando interacciones 
complementarias en la finca. 
d) Aumentando la diversidad del sistema de producción 
agropecuaria. 

5.2.1.3. La actividad pecuaria es una actividad relacionada 
con la tierra. Los herbívoros deben tener acceso a los 
pastos y todos los demás animales, espacios al aire libre. La 
autoridad competente podría otorgar excepciones cuando 
la condición fisiológica de los animales, las condiciones 
climáticas inclementes y el estado del terreno lo permitan o 
cuando la estructura de ciertos sistemas "tradicionales" de 
producción agropecuaria restrinja el acceso a pastos, con 
tal de que se pueda garantizar el bienestar de los animales. 
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5.2.1.4. La densidad del ganado deberá ser apropiada según 
la región y se deberá considerar la capacidad de piensos, 
la salud de los animales, el equilibrio de nutrientes y el 
impacto sobre el medio ambiente (Anexo G). 

5.2.1.5. El manejo del ganado orgánico deberá tener como 
objetivo utilizar métodos naturales de reproducción, 
minimizar el estrés, prevenir enfermedades, eliminar 
progresivamente el uso de medicamentos veterinarios 
químicos alopáticos (incluidos los antibióticos), reducir 
la alimentación de los animales con productos de origen 
animal (por ejemplo, la harina de carne) y mantener la 
salud y el bienestar de los animales. 

5.2.2. Procedencia del ganado 1 origen . 

5.2.2.1 La elección de razas y métodos de reproducción 
tendrá que ser consistente con los principios de la 
producción orgánica, para lo que se deberá considerar 
particularmente: 

a) Su adaptación a las condiciones locales. 
b) Su vitalidad y resistencia a enfermedades. 
e) La ausencia de enfermedades específicas o problemas 
de salud asociados con ciertas razas (el síntoma de estrés 
porcino, el aborto espontáneo, entre otros). 

5.2.2.2. El ganado utilizado para productos que se ajusten 
a estas directrices deberá provenir, desde su nacimiento o 
incubación, de unidades de producción que cumplan con 
este reglamento, o ser la progenie de parentales criados 
según las condiciones estipuladas en este reglamento. Este 
sistema debe ser utilizado durante toda su vida: 

a) El ganado no debe ser transferido entre unidades 
productivas orgánicas y convencionales. La autoridad 
competente puede establecer reglas detalladas para la 
compra de ganado de otras unidades que cumplan con este 
reglamento. 
b) Ganado existente en la unidad de producción pecuaria, 
que no cumple con este reglamento podrá ser convertido a 
orgánico. 

5.2.2.3. Cuando un productor pueda demostrar que no se 
dispone de ganado que se ajuste a los requisitos descritos 
en el párrafo anterior, la autoridad de control o la agencia 
certificadora, podrá permitir que se introduzca ganado no 
criado conforme a este reglamento, en circunstancias que 
se detallan: 

a) Para la expanswn considerable de la producción 
pecuaria, cuando se cambia de raza o cuando se desarrolla 
una nueva especialización pecuaria. 
b) Para la renovación del hato, por ejemplo, cuando exista 
una alta mortalidad de animales causada por circunstancias 
catastróficas. 
e) Para machos de reproducción. 

5.2.24. La autoridad competente podrá determinar las 
condiciones específicas para permitir el ganado procedente 
de fuentes convencionales, siempre que los animales se 
introduzcan luego del destete. 
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5.2.2.5. El ganado que califica para las limitaciones 
indicadas en el párrafo anterior deberá cumplir con 
las condiciones indicadas en el numeral 5.2.3.2. Estos 
períodos de conversión/transición deben ser observados si 
los productos se van a vender como orgánicos, de acuerdo 
con lo establecido en este reglamento. 

5.2.3. Conversión. 

5.2.3.1. La conversión del suelo que se va a utilizar para 
cultivar piensos o para pastura debe cumplir con las reglas 
indicadas en el presente reglamento. 

5.2.3.2. La autoridad competente podrá reducir los 
períodos de conversión o las condiciones establecidas para 
el terreno y para el ganado y los productos pecuarios en los 
siguientes casos: 

a) Pasturas, espacios al aire libre y áreas de ejercicio 
utilizadas por especies no herbívoras. 
b) Para bovinos, equinos, ovinos y caprinos provenientes 
de la producción pecuaria extensiva, durante un período de 
implementación establecido por la autoridad competente, o 
para hatos lecheros convertidos por primera vez. 
e) Si hay una conversión simultánea del ganado y de los 
terrenos utilizados exclusivamente para su alimentación 
dentro de la misma unidad, el período de conversión, 
tanto para el ganado como para los pastos y los terrenos 
utilizados para la alimentación del ganado, podrá reducirse 
a dos años solo en el caso de que el ganado existente y su 
progenie sean alimentados principalmente con productos 
de la unidad. 

5.2.3.3. Una vez que el terreno haya alcanzado la categoría 
de orgánico, se introduzca ganado de una fuente no 
orgánica y si los productos se van a vender como orgánicos, 
tal ganado debe ser criado de acuerdo con este reglamento 
durante los siguientes períodos por ser cumplidos: 

a) Bovino y equino. 
i. Productos cárnicos: 12 meses y por lo menos % del 
período de vida en producción mediante el sistema de 
manejo orgánico. 
ii. Terneras para la producción de carne: 6 meses cuando se 
introducen tan pronto sean destetadas y menos de 6 meses 
de edad. 
iii. Productos lácteos: 90 días durante el período de 
implementación establecido por la autoridad competente y 
luego de dicho período, 6 meses. 
b) Ovino y caprino. 
i. Productos cárnicos: 6 meses. 
ii. Productos lácteos: 90 días durante el período de 
implementación establecido por la autoridad competente y 
luego de dicho período, 6 meses. 
e) Porcino. 
Productos cárnicos : 6 meses. 
d) Aves de corral. 
i. Productos cárnicos: todo el período de vida, tal y como 
lo determine la autoridad competente. 
ii. Huevos: 6 semanas. 

5.2.4. Nutrición. 
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5.2.4.1. Los sistemas productivos pecuarios deberán 
suministrar un nivel óptimo del 100% de alimentación, 
con base en piensos (incluidos piensos "en conversión") 
producidos para satisfacer los requisitos de este reglamento. 

5.2.4.2. Para un período de implementación determinado 
por la autoridad competente, los productos pecuarios 
mantendrán su carácter de orgánicos con tal de que el 85% 
de los piensos, en el caso de los rumiantes, y el 80% para los 
no rumiantes, calculados con referencia en la materia seca, 
se deriven de fuentes orgánicas producidas de conformidad 
con este reglamento. 

5.2.4.3. A pesar de lo establecido en el artículo anterior, 
cuando un productor pueda demostrar que no dispone de 
piensos que satisfagan los requisitos descritos en este 
reglamento como resultado, por ejemplo, de eventos 
no previsibles, sean naturales o causados por los seres 
humanos, o por condiciones climáticas extremas la 
autoridad u órgano de control podrá permitir el uso de un 
porcentaje restringido de piensos no producidos conforme 
a este reglamento, que serán utilizados por un tiempo 
limitado, con tal de que no contengan organismos vivos 
modificados/sometidos a la ingeniería genética o sus 
productos. La autoridad competente determinará tanfo el 
porcentaje máximo de pienso no orgánico permitido, como 
cualquier condición referida a esta excepción. En casos de 
emergencias, los productos de estos animales no podrán 
ser comercializados como orgánicos. Se valorará cada caso 
hasta un mínimo de 90 días. 

5.2.4.4. Las raciones para ganados específicos deberán 
tener en cuenta: 

a) La necesidad de leche natural, preferiblemente maternal, 
para los mamíferos jóvenes. 
b) Que una proporción sustancial de la materia seca en 
las raciones diarias de los herbívoros deben alimentarse 
principalmente de forrajes verdes y piensos frescos. 
e) Que no se debe alimentar a los animales poligástricos 
solo con ensilajes. 
d) La necesidad del uso de cereales en la etapa de engorde 
de las aves de corral. 
e) La necesidad de forrajes, piensos frescos o secos, o 
ensilajes en la ración diaria de los cerdos y las aves de 
corral. 

5.2.5 Condiciones de alimentación de los lactantes. 

5.2.5.1. La alimentación en la etapa de lactancia deberá 
atender al desarrollo normal del aparato digestivo, del 
sistema inmunológico a través del consumo del calostro y 
la leche de la propia madre. En caso de que no fuera posible, 
se podrá permitir igual alimentación a través de madres 
sustitutas de origen orgánico del propio establecimiento o 
de origen externo de la misma especie. 

5.2.5.2. Se prohíbe el destete precoz. La edad mínima de 
destete es: 

a) Porcinos 40 días. 
b) Caprinos y ovinos 45 días. 
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e) Bovinos y equinos 90 días. 

5.2.5.3. Todo ganado debe tener amplio acceso al agua en 
la calidad requerida para mantener la plena salud y vigor. 

5.2.5.4. Si se utilizan sustancias como piensos, elementos 
nutricionales, aditivos para los piensos o coadyuvantes 
de la elaboración, se deberá considerar las sustancias 
detalladas en los Anexos J y K, mismos que cumplen con 
lo establecido en los numerales 5.2.6, 5.2.7 y 5.2.8. 

5.2.6. Criterios generales 

5.2.6.1. Se permiten sustancias para el alimento de los 
animales de acuerdo con la legislación nacional. 

5.2.6.2. Las sustancias son necesarias y esenciales para 
mantener la salud, el bienestar y la vitalidad de los 
animales, tales sustancias: 

a) Contribuyen a una dieta apropiada que cumple con 
las necesidades fisiológicas y de comportamiento de las 
especies involucradas. 
b) No contienen organismos vivo-modificados/sometidos a 
la ingeniería genética ni sus productos. 
e) Son principalmente de origen vegetal, animal o mineral. 

5.2. 7. Criterios específicos para los piensos y elementos 
nutricionales: 

a) Los piensos de origen vegetal de fuentes convencionales 
solo pueden ser usados si son producidos o preparados sin 
solventes o tratamientos químicos. 
b) Los piensos de origen mineral, oligoelementos, vitaminas 
y pro vitaminas solo pueden ser utilizados si provienen de 
fuentes naturales. En caso de escasez de estas sustancias o 
en circunstancias excepcionales, se podrán usar sustancias 
químicas analógicas, bien definidas. 
e) Los piensos de origen animal pueden utilizar productos 
y subproductos de origen animal según lo establecido en el 
Anexo J de este reglamento. 
d) No se permite la utilización de productos o subproductos 
de mamíferos para alimentación de rumiantes, con la 
excepción de la leche y los productos lácteos. No se 
utilizará el nitrógeno sintético, ni los compuestos no 
proteicos de nitrógeno. 

5.2.8. Criterios específicos para los aditivos y los 
coadyuvantes de la elaboración: 

a) Aglutinantes, agentes contra el aterronamiento, 
emulsificadores, estabilizadores, espesantes, surfactantes, 
coagulantes: solo se permiten aquellos provenientes de 
fuentes naturales. 
b) Antioxidantes: sólo se permiten aquellos provenientes 
de fuentes naturales, ricos en Tocoferoles. 
e) Preservantes: sólo se permiten aquellos provenientes de 
fuentes naturales. 
d) Agentes colorantes (incluso los pigmentos), 
aromatizantes y estimulantes del apetito: solo se permiten 
aquellos provenientes de fuentes agrícolas. 
e) Probióticas: solo se permiten aquellas provenientes de 
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fuentes naturales. 
f) En la alimentación de los animales, no deberán utilizarse 
antibióticos, desparasitante, promotores del crecimiento "o 
cualquier otra sustancia química que tenga como propósito 
estimular el crecimiento o la producción". 

5.2.8.1. Los aditivos para ensilajes y coadyuvantes de 
elaboración no podrán derivarse de organismos vivo
modificados/sometidos a la ingeniería genética o de los 
productos de ellos derivados. Podrán incluir solamente: 

a) Sal marina. 
b) Sal gruesa de roca. 
e) Levaduras. 
d) Enzimas. 
e) Suero. 
f) Azúcar o productos del azúcar, tales como melazas. 
g) Miel. 
h) Bacterias tácticas, acéticas, fórmicas y propiónicas, o su 
producto ácido natural cuando las condiciones de clima no 
permitan la fermentación adecuada y con la aprobación de 
la autoridad competente. 

5.2.9. Cuidados de salud 

5.2.9.1. La prevención de enfermedad en la producción 
pecuaria orgánica deberá basarse en los siguientes 
principios: 

a) La elección de razas, tal como se detalló en el numeral 
5.2.2.1 en el capítulo Procedencia del Ganado/Origen. 
b) La aplicación de prácticas de manejo pecuario apropiadas 
para los requisitos de cada especie, que estimulen la 
resistencia a las enfermedades y a la prevención de las 
infecciones. 
e) El uso de piensos orgánicos de buena calidad, junto con 
ejercicio regular y acceso a pastos y áreas al aire libre, que 
tengan el efecto de estimular las defensas inmunológicas 
naturales del animal. 
d) De una densidad adecuada de ganado, siempre que se 
evite la densidad excesiva y cualquier problema de salud 
animal resultante. 

5.2.9.2. Si a pesar de las medidas preventivas mencionadas 
un animal se enferma o se hiere, este debe ser tratado 
inmediatamente por medio del aislamiento si fuera necesario 
y con la estabulación adecuada. Los productores deben 
suministrar los medicamentos para evitar el sufrimiento 
innecesario del animal, aunque estos fueran la causa de que 
el animal pierda su categoría de orgánico. 

5.2.9.3. Para el uso de medicamentos veterinarios en la 
producción pecuaria orgánica, se deberá cumplir con los 
siguientes principios y condiciones: 

a) Se permite la vacunación de los animales, el uso de 
antiparasitarios o el uso terapéutico de medicamentos 
veterinarios cuando ocurren enfermedades o problemas de 
salud y no existan tratamientos alternativos o prácticas de 
manejo permitidas, o en aquellos casos que la legislación 
lo exija. 
b) Se utilizarán preferentemente los productos 

fitoterapéuticos (excluidos los antibióticos), homeopáticos 
u otros sistemas de medicina natural y los oligoelementos, 
antes que los medicamentos veterinarios qmmtcos 
alopáticos, con tal de que su efecto terapéutico sea efectivo 
para la especie animal y la condición para la que se requiere 
el tratamiento. 
e) Si no es probable que el uso de los productos antes 
enumerados sea efectivo contra una enfermedad o herida, 
se podrán utilizar los medicamentos veterinarios químicos 
alopáticos o los antibióticos, bajo la responsabilidad de un 
veterinario. Los períodos de abstención deben ser el doble 
de los que requiere la legislación, con un mínimo de 48 
horas, en cualquier caso. 
d) No se permite el suministro de medicamentos 
veterinarios en forma preventiva sistemática. Solamente 
se suministrarán a aquellos animales enfermos, los cuales 
serán aislados y sus productos no podrán ser considerados 
como orgánicos hasta que cumplan el doble del período de 
abstención. 
e) Si se pretende comercializar la producción de los animales 
como producto orgánico, los animales adultos podrán 
recibir hasta tres tratamientos anuales con medicamentos 
veterinarios (antibióticos o antiparasitarios), y los animales 
jóvenes podrán recibir hasta un tratamiento al año. En el 
caso de que se pretenda mantener a los animales dentro 
del hato, deberán segregarse y reiniciar el período de 
conversión. 

5.2.9.4. Los tratamientos hormonales solo pueden usarse 
por motivos terapéuticos y bajo supervisión veterinaria. 

5.2.9.5. No se permiten estimulantes o sustancias para el 
crecimiento o la producción. 

5.2.10. Manejo del ganado, transporte y sacrificio 

5.2.10.1. Para el manejo del ganado, se deben considerar 
los aspectos de bienestar animal. 

5.2.10.2. Los métodos de cría deben ajustarse a los 
principios de la producción orgánica, para lo cual se deberá 
considerar que: 

a) Las razas y cepas sean idóneas para la cría en las 
condiciones del lugar y en un sistema orgánico. 
b) Se prefiere la reproducción por métodos naturales, pero 
puede emplearse la inseminación artificial. 
e) No se aplicarán técnicas de transplante de embriones ni 
tratamientos reproductivos hormonales. 
d) No se aplicarán técnicas de cruza que empleen la 
ingeniería genética. 

5.2.10.3. Operaciones como amarrar cintas elásticas a las 
colas de las ovejas, el corte del rabo, el corte de dientes, 
el recorte de picos o el descornado, no son, en general, 
admitidas en el sistema de manejo orgánico. Sin embargo, 
algunas de estas operaciones pueden ser autorizadas, en 
circunstancias excepcionales, por la autoridad competente, 
por razones de seguridad (por ejemplo, el descornado en 
animales jóvenes) o cuando el propósito es mejorar la 
salud y el bienestar del ganado. Tales operaciones se deben 
efectuar a la edad más apropiada y en ellas se debe reducir 
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al mínimo cualquier sufrimiento de los animales, para lo 
cual se deben usar anestésicos, cuando fuera apropiado. Se 
permite la castración física para mantener la calidad de los 
productos y de las prácticas tradicionales de producción 
(cerdos de carne, toretes castrados, capones y otros), pero 
solo bajo estas condiciones. 

5.2.10.4. Con respecto de las condiciones de vida y la 
ordenación del medio ambiente, se deberán tener en cuenta 
las necesidades de comportamiento específicas de los 
animales y ocuparse de que: 

a) Puedan movilizarse con suficiente libertad y oportunidad 
de expresar sus patrones normales de comportamiento 
(Anexo G). 
b) Tengan compañía de otros animales, particularmente de 
la misma clase. 
e) Se prevenga el comportamiento anormal, las heridas o 
transmisión de enfermedades por el contacto con animales 
enfermos. 
d) Se hagan arreglos para cubrir emergencias, tales 
como fuegos, la interrupción de los servicios mecánicos 
esenciales o de los suministros. 

5.2.10.5. El transporte de ganado vivo deberá efectuarse en 
forma tranquila y suave, de manera que evite las heridas, 
el estrés y los sufrimientos. La autoridad competente 
deberá establecer condiciones específicas para cumplir con 
estos objetivos y podrá determinar períodos máximos de 
transporte. En el transporte de ganado, no se permite el uso 
de estímulos eléctricos o tranquilizantes alopáticos. 

5.2.10.6. El sacrificio del ganado deberá conducirse 
de manera que minimice el estrés y el sufrimiento, y de 
acuerdo con la legislación nacional. 

5.2.11. Alojamiento y condiciones de movimiento libre 

5.2.11.1. El alojamiento de los animales no será obligatorio 
en zonas donde las condiciones climáticas sean adecuadas 
para permitir que los animales vivan a la intemperie. 

5.2.11.2. Las condiciones de alojamiento deben responder 
a las necesidades biológicas y de comportamiento del 
ganado y proveer: 

a) Fácil acceso a los piensos y al agua. 
b) Aislamiento, calefacción, refrigeración y ventilación 
del edificio para asegurar que la circulación de aire, nivel 
de polvo, humedad relativa del aire y concentración de gas 
se mantengan dentro de límites que no sean dañinos para 
el ganado. 
e) Abundante ventilación y luz natural. 

5.2.11.3. El ganado deberá ser temporalmente confinado 
durante períodos de clima inclemente, cuando su salud o 
bienestar puedan estar en riesgo, o para proteger la calidad 
de las plantas, el suelo o el agua. 

5.2.11.4 La densidad de alojamiento de los animales 
(Anexos G e 1) en los edificios debe: 
a) Proporcionar comodidad y bienestar al ganado, según la 
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especie, raza y sexo de los animales. 
b) Considerar las necesidades de comportamiento de los 
animales de acuerdo con el tamaño del grupo y el sexo del 
ganado. 
e) Proveer suficiente espacio para estar de pie de una 
manera natural, yacer fácilmente, dar la vuelta, asearse a sí 
mismos, asumir todos los movimientos y poses naturales, 
tales como el estirarse y batir las alas. 

5.2.11.5. Los alojamientos, corrales, equipos y utensilios 
deben limpiarse y desinfectarse adecuadamente para 
prevenir el contagio de infecciones y la acumulación de 
organismos que transmiten enfermedades (Anexo H). 

5.2.11.6. Las áreas de movimiento libre, ejercicio y 
espacios al aire libre deben proporcionar protección contra 
la lluvia, el viento, el sol y las temperaturas excesivas, lo 
cual depende de las condiciones climáticas locales y de la 
raza de los animales. 

5.2.11.7. Las densidades del ganado que se mantiene al 
aire libre en pasturas, prados u otros hábitats naturales 
o seminaturales, deben ser bajas como para prevenir la 
degradación del suelo y el sobrepastoreo. 

5.3. Mamíferos 

5.3.1. Todos los mamíferos deben tener acceso a los pastos 
o a un área de ejercicio o espacio al aire libre, que puede 
estar parcialmente cubierto, y deben ser capaces de utilizar 
dichas áreas siempre que la condición fisiológica del 
animal, el clima y la condición del terreno lo permitan. 

5.3.2. El alojamiento de los animales debe ser liso, pero sin 
piso resbaloso. Este no debe ser construido totalmente con 
listones o rejillas. 

5.3.3. El alojamiento debe incluir un área cómoda, limpia y 
seca, de construcción sólida para yacer o descansar. 

5.3.4. En el área de descanso, se deben proporcionar 
amplios materiales secos para las camas y materiales para 
la absorción de desperdicios. En caso de que el material de 
absorción sea comestible, este deberá ser orgánico. 

5.3.5. No se permite la estabulación de terneras en cajas 
individuales ni mantener atados a los animales sin la 
aprobación de la autoridad competente. 

5.3.6. Las cerdas deben mantenerse en grupos, excepto 
en las últimas etapas de la preñez y durante el período 
de lactancia. Los lechones no deben ser alojados en 
plataformas planas o jaulas. Las áreas de ejercicio deben 
permitir que los animales puedan hurgar la tierra y hocicar 
el estiércol. 

5.3. 7. No se permite encerrar conejos en jaulas. 

5.4. Aves de corral. 

5.4.1. Las aves de corral deben ser criadas en condiciones 
de movimiento libre, tener acceso a un espacio al aire libre 
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cuando las condiciones climáticas lo permitan y no ser 
enjauladas. 

5.4.2. Las aves acuáticas deben tener acceso a un arroyo, 
estanque o lago cuando las condiciones climáticas lo 
permitan. 

5.4.3. El alojamiento para todas las aves debe proporcionar 
un área de construcción sólida que impida el ingreso y 
contacto de otras especies animales con el agua y alimento 
de las aves de corral, además la construcción debe estar 
cubierta con materiales para la absorción de excretas, tales 
como paja, aserrín, arena o turba. Una parte del área del 
piso, lo suficientemente grande, debe estar disponible para 
la recolección de excrementos de las gallinas ponedoras. Se 
deben proporcionar perchas por área más altas para dormir, 
en tamaño y número de acuerdo a la especie y al tamaño del 
grupo y de las aves, y también agujeros de entrada y salida 
de un tamaño adecuado (Anexo G). 

5.4.4. En el caso de las gallinas ponedoras, cuando la 
duración natural del día se prolongue por medio de la luz 
artificial, la autoridad competente prescribirá el máximo 
de hasta 16 horas de luz por día, según la especie, las 
condiciones geográficas y la salud general de los animales. 

5.4.5. Por motivos de salud animal, entre cada parvada 
de aves de corral que se crían, las edificaciones deben 
vaciarse y desinfectarse y los espacios al aire libre 
(limitados por mallas de exclusión) deben también 
permanecer desocupados para permitir que vuelva a crecer 
la vegetación. 

5.5. Manejo del estiércol 

5.5.1. Las prácticas de manejo del estiércol utilizadas 
para mantener cualquier área donde accedan, se alojen, 
encorralen o apacienten animales, se deben implementar 
respetando el aporte máximo equivalente a 170 kg de 
nitrógeno por hectárea por año (Anexo 1), de manera que: 

a) Minimicen la degradación del suelo y el agua. 
b) No contribuyan significativamente a la contaminación 
del agua por nitratos ybacterias patógenas. 
e) Optimicen el reciclado de nutrientes. 
d) No incluyan el incinerado ni cualquier práctica contraria 
a lo establecido en este reglamento. 

5.5.2. Las tasas de aplicación de estiércol deben situarse en 
niveles que no contribuyan a la contaminación de las aguas 
subterráneas o superficiales. La autoridad competente 
podrá establecer tasas máximas de aplicación de estiércol 
o de densidad del ganado. El momento y los métodos de 
aplicación no deben incrementar el potencial de que el 
estiércol se dirija hacia los estanques, ríos y arroyos. 

5.6. Mantenimiento de registros e identificación de la 
actividad pecuaria 

5.6.1. El operador deberá mantener registros detallados 
y actualizados de todo el sistema productivo pecuario 
(entrada y salida de animales, tratamientos sanitarios, 
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alimentación, manejo, entre otros). Para el mantenimiento 
de los registros, se debe tener un sistema de identificación 
de los animales de la unidad productiva de carácter 
individual para las especies mayores y por lote para las 
especies menores. 

5. 7. Requisitos específicos para la apicultura y productos 
de la apicultura 

5. 7 .l. Principios generales 

5. 7.1.1. La apicultura es una actividad importante que 
contribuye a la mejora del medioambiente, a la agricultura 
y a la producción forestal por medio de la acción de 
polinización de las abejas. 

5. 7.1.2. En el tratamiento y manejo de las colmenas se 
deben respetar los principios de la producción orgánica. 

5. 7.1.3. Las áreas de recolección deben ser de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 5.7.2.3 de este reglamento, 
para proveer una nutrición adecuada y suficiente acceso 
al agua. 

5.7.1.4. Las fuentes de néctar natural y polen deben 
consistir mayormente de plantas producidas orgánicamente 
o de vegetación espontánea (silvestre). 

5.7.1.5. La salud de las abejas debe basarse en la 
prevención, tal como la selección adecuada de razas, un 
medio ambiente favorable, dieta balanceada y prácticas 
apropiadas de manejo. 

5. 7.1.6. Las colmenas consistirán básicamente de materiales 
naturales que no presenten riesgos de contaminación para 
el medio ambiente o para los productos de la apicultura. 

5.7.1.7. Cuando se ubican las abejas en áreas silvestres, se 
debe considerar la población autóctona de insectos. 

5. 7.2. Ubicación de las colmenas 

5.7.2.1. Las colmenas para la apicultura deben colocarse en 
áreas donde la vegetación cultivada o espontánea se ajuste a 
las normas de producción establecidas en este reglamento. 

5. 7.2.2. La autoridad de control o agencia certificadora 
aprobará las áreas que aseguren fuentes apropiadas de: 
agua, néctar y polen, además de las condiciones de sombra 
y resguardo con base en informaciones provistas por los 
operadores o por medio del proceso de inspección. La 
autoridad competente designará regiones o zonas donde no 
se pueda practicar la apicultura orgánica. 

5. 7.2.3. El operador debe garantizar que en el área de 
pecoreo las abejas tengan una nutrición adecuada y 
suficiente para su desarrollo. Por lo tanto, el área de pecoreo 
corresponderá a una zona orgánica o zonas donde no se 
hayan aplicado productos de síntesis química, dentro de un 
radio de 1,5 kilómetros, ni se hayan utilizado organismos 
vivos modificados dentro de un radio de 3 kilómetros. 
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5. 7 .2.4. El operador se debe asegurar de que en la zona de 
pecoreo no hay apiarios convencionales y que no existen 
fuentes potenciales de contaminación con sustancias 
prohibidas o contaminantes medioambientales. 

5. 7 .3. Alimentación 

5.7.3.1. Al final de la estación de producción, las colmenas 
deben dejarse con reservas de miel y polen para que la 
colonia sobreviva el período de dormancia. 

5. 7 .3.2. Podrá procederse a la alimentación de las 
colonias para superar deficiencias temporales de alimento, 
debido a condiciones climáticas u otras circunstancias 
excepcionales. En tales casos, de estar disponibles, se debe 
utilizar miel, azúcares y/o sustitutos de polen producidos 
orgánicamente. La alimentación debe realizarse solamente 
entre la última cosecha de miel y el comienzo del siguiente 
período de flujo de néctar o ambrosía. 

5.7.3.3. No se permite el uso de la alimentación como 
medio para incentivar el crecimiento poblacional. 

5.7.4. Período de conversión 

5.7.4.1. Los productos de la apicultura se pueden vender 
como producidos orgánicamente cuando las presentes 
disposiciones hayan sido cumplidas por lo menos durante 
un aiio. Durante el período de conversión, la cera se 
deberá reemplazar por la producida orgánicamente. En 
caso de que no se logre sustituir toda la cera al término de 
un aiio, este período podrá extenderse con la aprobación 
de la autoridad de control o agencia certificadora. Como 
excepción, cuando no se encuentre disponible cera de 
abejas producida orgánicamente, la autoridad de control o 
agencia certificadora podrá autorizar la cera proveniente 
de otras fuentes que no cumplan con estas disposiciones, 
siempre que provenga del opérculo o que esté libre de 
residuos de sustancias prohibidas. 

5.7.4.2. En el caso que el productor pueda demostrar que 
en su sistema de producción anterior solo se han utilizado 
sustancias permitidas por un período de más de tres aiios, 
la autoridad competente podrá autorizar el no reemplazo de 
la cera en la colmena. 

5.7.5 Origen de las abejas 

5.7.5.1 Las colonias de abejas pueden convertirse a la 
producción orgánica. Las abejas introducidas deben 
provenir de unidades de producción orgánica en caso de 
estar disponibles. 

5.7.5.2. Al escoger las razas, se debe tomar en cuenta la 
capacidad de las abejas de adaptarse a las condiciones 
locales, su vitalidad, mansedumbre y su resistencia a las 
enfermedades. 

5.7.6. Salud de las abejas 

5.7.6.1. La salud de las colonias de abejas debe mantenerse 
por medio de buenas prácticas apícolas, con énfasis en la 
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prevención de enfermedades a través de la selección de 
razas y el manejo de las colmenas, esto incluye: 

a) El uso de razas resistentes que se adaptan bien a las 
condiciones locales. 
b) La renovación periódica de las reinas. 
e) La limpieza y desinfección periódicas del equipo. 
d) La renovación periódica de la cera de abejas. 
e) La disponibilidad de suficiente polen y miel en las 
colmenas. 
f) La inspección sistemática de las colmenas para detectar 
anomalías. 
g) El control sistemático de crías macho en la colmena. 
h) El traslado de las colmenas enfermas a áreas aisladas. 
i) La destrucción de colmenas y materiales contaminados. 
j) Uso de materiales naturales en la constitución de la 
colmena, sin tratamiento deproductos de síntesis química. 

5.7.6.2. Para el control de plagas y enfermedades, se 
permite el uso de: 

a) Ácido láctico, oxálico y acético 
b) Ácido fórmico 
e) Azufre (solo para tratamiento de colmenas vacías) 
d) Aceites esenciales naturales 
e) Bacillus thuringiensis 
f) Vapor y llama directa 

5. 7.6.3. Cuando fallen las medidas preventivas, se podrán 
utilizar medicamentos veterinarios siempre que: 

a) Se de preferencia a tratamientos fitoterapéuticos y 
homeopáticos. 
b) Si se usan productos medicinales alopáticos sintetizados 
químicamente, los productos de la apicultura no se deben 
vender como orgánicos. Las colmenas tratadas deben 
aislarse y pasar por un período de conversión de un aiio. 
Toda la cera debe reemplazarse por aquella que cumpla con 
estas disposiciones. 
e) Cada tratamiento veterinario debe estar claramente 
documentado. 

5. 7.6.4. La práctica de eliminar las crías macho solo se 
autoriza para limitar las infestaciones de Varroajacobsoni. 

5.7.7. Manejo 

5.7.7.1. El panal de fundación debe ser de cera orgánica. 

5.7.7.2. Se prohíbe la cosecha de panales con cría. 

5.7.7.3. Se prohíben las mutilaciones de alas de las abejas 
reinas. 

5. 7. 7.4. Se prohíbe el uso de repelentes sintéticos durante 
las operaciones de extracción de la miel. 

5.7.7.5. El uso del humo se debe mantener a un mínimo. 
Los materiales aceptados para ahumar deben ser de 
origen vegetal orgánico que cumplan con los requisitos 
establecidos en este reglamento técnico. Para encender 
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el ahumador no se debe utilizar productos derivados del 
petróleo. 

5.7.7.6. Las temperaturas deben mantenerse en el menor 
nivel posible durante la extracción y el proceso de los 
productos derivados de la apicultura. 

5.7.8 Mantenimiento de registros 

S. 7.8.1 El operador debe mantener registros detallados 
y actualizados (origen, manejo sanitario, traslados, 
alimentación, producción, entre otros). Se deben mantener 
mapas que indiquen la ubicación de todas las colmenas. Se 
deberá identificar en forma individual el apiario y dentro 
de él a cada colmena. 

5.8. Reglas de producción y procesamiento. 

5.8.1 Los métodos para la producción orgánica deben 
cumplir los requisitos señalados en el presente numeral. 
En el caso de que no se cumplan, las medidas preventivas 
para el uso de sustancias establecidas en el Anexo A y 
las sustancias enumeradas en los Anexos B, e, D, E y F 
o aprobadas por los distintos países que cumplan con los 
criterios establecidos en "Requisitos para la inclusión 
de sustancias" pueden emplearse como productos de 
protección fitosanitaria, fertilizantes, acondicionadores 
del suelo, ingredientes de origen no agrícola, coadyuvantes 
de elaboración o insumos y tecnologías permitidas para el 
manejo postcosecha, en la medida en que las disposiciones 
nacionales pertinentes no prohíban su uso específico ni 
lo restrinjan más en la agricultura en general en el país 
interesado. 

5.8.2 Los métodos orgamcos de procesamiento de 
productos orgánicos requieren el cumplimiento de los 
siguientes aspectos: 

a) Se deben cumplir los requisitos del numeral 8. 
b) Las sustancias enumeradas en el Anexo D pueden 
emplearse como ingredientes de origen no agrícola o 
coadyuvante de elaboración siempre y cuando el uso 
correspondiente no esté prohibido en los requisitos 
nacionales pertinentes relativos a productos alimentarios y 
de conformidad con las Buenas Prácticas de Manufactura 
(RTeA Industria de Alimentos y Bebidas Procesados. 
Buenas Prácticas de Manufactura. Principios Generales; 
RTeA Buenas Prácticas de Higiene para Alimentos 
No Procesados y Semiprocesados, en sus versiones 
actualizadas). 

5.8.3 Los productos orgamcos deberán almacenarse de 
acuerdo con los requisitos del numeral 6. 

6. MANIPULACIÓN, ALMACENAMIENTO . ' TRANSPORTE, ELABORACION Y ENVASADO. 

6.1. La integridad del producto orgánico debe mantenerse 
durante toda la fase de elaboración. Esto se logra empleando 
técnicas apropiadas para los ingredientes específicos, 
con métodos de elaboración cuidadosos que limitan la 
refinación y el empleo de aditivos y coadyuvantes de 
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elaboración. En las prácticas de elaboración de productos 
orgánicos, no se deben utilizar radiaciones ionizantes. 

6.2. Control de plagas 

6.2.1. Para el manejo y control de plagas, deben aplicarse 
las siguientes medidas, por orden de preferencia: 

a) El sistema primario para combatir las plagas debe 
consistir en métodos preventivos, como la perturbación y 
eliminación de los hábitats de los organismos de plagas y 
del acceso de estos a las instalaciones. 
b) Si los métodos preventivos resultan insuficientes para 
combatir las plagas, se deberán elegir, en primer lugar, 
métodos mecánicos/físicos y biológicos. 
e) Si los métodos mecánicos/físicos y biológicos son 
insuficientes para combatir las plagas, se podrán usar 
las sustancias plaguicidas que aparecen en el Anexo e u 
otras sustancias, cuyo uso esté autorizado por la autoridad 
competente, siempre que esté permitido para manipulación, 
almacenamiento, transporte o en las instalaciones de 
elaboración, de manera que se evite su contacto con los 
productos orgánicos. 

6.2.2. Las plagas se deberán evitar mediante el empleo 
de buenas prácticas de manufactura. Las medidas de 
lucha contra las plagas aplicadas dentro de las zonas 
de almacenamiento o recipientes de transporte pueden 
comprender barreras físicas y otros tratamientos como 
el empleo de sonido, ultrasonidos, luz, luz ultravioleta, 
trampas (trampas de feromonas y cebos estáticos), 
temperatura controlada, atmósfera controlada (dióxido de 
carbono, oxígeno, nitrógeno), tierra de diatomea. 

6.2.3. En los productos preparados con base en las presentes 
disposiciones, no se permitirá el uso de plaguicidas no 
enumerados en el Anexo F para tratamientos después de la 
cosecha o con fines de cuarentena. La aplicación de estos 
tratamientos hará que los productos pierdan su carácter de 
orgánicos. 

6.3. Procesamiento. 

6.3.1. Los métodos de procesamiento deben ser mecánicos, 
físicos o biológicos (por ejemplo, fermentación o ahumado) 
y reducir al mínimo el empleo de ingredientes no agrícolas 
y aditivos como los enumerados en el Anexo D. 

6.4. Envasado. 

Los materiales de envasado que están en contacto directo 
con el producto deben ser aprobados por la autoridad 
competente y se elegirán, de preferencia, entre los 
biodegradables, reciclables y reutilizable. 

6.5. Almacenamiento y transporte. 

6.5.1. Se debe mantener la integridad del producto 
durante toda operación de almacenamiento, transporte y 
manipulación, para lo cual se deben aplicar las siguientes 
precauciones en todo momento : 
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a) Proteger los productos orgánicos para que no se mezclen 
o contaminen con productos no orgánicos u otras materias 
extrañas. 
b) Proteger los productos orgánicos del contacto con 
materiales y sustancias, cuyo uso no esté autorizado en la 
producción y manipulación. 

6.5.2. Si se certifica solamente una parte de la unidad, los 
restantes productos convencionales se deben almacenar y 
manipular por separado; además, será necesario identificar 
con claridad ambos tipos de productos. 

6.5.3. Los depósitos de productos orgánicos a granel deben 
mantenerse completamente separados de los almacenes de 
productos convencionales, por lo que se deben identificar 
claramente. 

6.5.4. Las zonas de almacenamiento y recipientes 
empleados para el transporte de productos orgánicos 
deben limpiarse con métodos y materiales permitidos en la 
producción orgánica. Se deben tomar medidas para evitar 
la posible contaminación por cualquier plaguicida u otras 
sustancias no enumeradas en el Anexo C antes de emplear 
una zona de almacenamiento o recipiente que no esté 
dedicado exclusivamente a productos orgánicos. 

7. ETIQUETADO. 

7.1 Los productos orgánicos alimentarios deben cumplir con 
el RICA Etiquetado General de los Alimentos Previamente 
Envasados (Preenvasados) y el RICA Etiquetado 
Nutricional de Productos Alimenticios Preenvasados para 
Consumo Humano para la Población a partir de 3 años de 
edad, ambos en su versión vigente. Además, debe cumplir 
con las siguientes disposiciones: 

7.1.1 Cuando se comercialicen productos orgamcos 
deberán estar avalados por un certificado que le otorgue 
la autoridad de control o agencia certificadora acreditada, 
incorporándose en la etiqueta el sello o nombre de la 
autoridad de control o agencia certificadora que certificó 
el producto. 

7.1.2 Los productos orgánicos no empacados deberán estar 
claramente identificados. 

7.1.3 Con la finalidad de diferenciar a los productos 
orgánicos certificados de conformidad a este reglamento, 
los operadores podrán usar el distintivo nacional que 
emitirá la autoridad competente. 

7.2 Ciertos ingredientes de origen agropecuario que no 
satisfagan los requisitos indicados en este reglamento 
podrán emplearse hasta un nivel máximo del 5% mlm de 
los ingredientes totales del producto final, con exclusión 
de la sal y el agua, en la preparación de productos, en caso 
de que tales ingredientes de origen agropecuario no se 
hallen disponibles o no lo estén en cantidad suficiente, de 
acuerdo con los requisitos de este reglamento. 

7.3 Etiquetado de productos "en transición a orgánicos" 

7141 

7.3.1 Los productos de unidades productivas en transición 
a métodos de producción orgánica solo podrán ser 
etiquetados como "en transición a orgánicos" después de 
12 meses de producción mediante el empleo de métodos 
orgánicos, con la condición de que: 

a) Los productos alimentarios en transición/conversión a 
orgánicos deben cumplir con el RICA Etiquetado General 
de los Alimentos Previamente Envasados (Preenvasados) y 
el RICA Etiquetado Nutricional de Productos Alimenticios 
Preenvasados para Consumo Humano para la Población a 
partir de 3 años de edad, ambos en su versión vigente. 
b) Las indicaciones referentes a la transición/conversión 
no confundan al comprador del producto con respecto a 
la diferencia de otros productos obtenidos en unidades 
productivas que hayan completado el período de 
conversión. Tales indicaciones se den en forma de palabras 
como "producto en conversión a orgánico" o una frase o 
expresión similar y figuren en un color, tamaño y estilo 
de caracteres que no le den mayor prominencia que la 
descripción de venta del producto. 
e) Los alimentos compuestos de un solo ingrediente 
pueden ser etiquetados como "en transición/conversión a 
orgánico" en el panel principal de etiqueta. 
d) El etiquetado mencione el nombre y el código de la 
autoridad de control u organismo de control al cual está 
sujeto el operador que ha realizado la preparación más 
reciente. 

8. REQUISITOS PARA LA INCLUSIÓN 
DE SUSTANCIAS Y CRITERIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LAS LISTAS DE SUSTANCIAS 
PERMITIDAS PARA USO EN LA PRODUCCIÓN 
ORGÁNICA 

8.1. Cuando se utilicen los criterios señalados en este 
capítulo para evaluar el uso de nuevas sustancias en la 
producción orgánica, los países deberán tener en cuenta 
todas las disposiciones aplicables de los estatutos y 
reglamentos y ponerlas a disposición de los países que las 
soliciten. 

8.2. Cualquier propuesta de inclusión de una nueva 
sustancia en el Anexo D debe cumplir con los siguientes 
criterios generales: 

a) Es consistente con los princ1p10s de la producción 
orgánica expuestos en este reglamento. 
b) Su uso es necesario o esencial para la utilización 
prevista. 
e) Su fabricación, uso y disposición final no tiene ni 
contribuye a producir efectos perjudiciales para el medio 
ambiente. 
d) Tiene el menor efecto negativo sobre la salud humana o 
de los animales y sobre la calidad de vida. 
e) No existen alternativas disponibles autorizadas en 
cantidad o de calidad suficiente. 

8.3. Los criterios anteriores deberán evaluarse en conjunto 
para proteger la integridad de la producción orgánica. 
Además, se deben aplicar los siguientes criterios en el 
proceso de evaluación: 
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8.3.1. Si se usan con fines de fertilización o 
acondicionamiento de los suelos: 

a) Son esenciales para obtener o mantener la fertilidad del 
suelo, cumplir con requisitos específicos de nutrición de 
cultivos o para propósitos específicos de acondicionamiento 
de suelos y de rotación que no pueden ser satisfechos por 
las prácticas incluidas en el Capítulo 5 (numeral 5.1.5) o 
por otros productos incluidos en el Anexo B. 
b) Los ingredientes son de origen vegetal, animal, 
microbiano o mineral y pueden ser sometidos a los 
siguientes procesos: físicos (por ejemplo, mecánicos o 
térmicos), enzimáticos, microbianos (por ejemplo, compost 
o fermentación). La utilización de procesos químicos podrá 
considerarse solo cuando se hayan agotado los procesos 
mencionados y para la extracción de sustancias inertes y 
aglutinantes. 
e) Su uso no tiene un efecto perjudicial en el equilibrio 
del ecosistema del suelo, sus características físicas o en la 
calidad del agua y el aire. 
d) Su uso podrá restringirse a condiciones, regiones o 
productos específicos. 

8.3.2. Si se usan con fines de control de enfermedades o 
plagas de las plantas o malezas: 

a) Deben ser esenciales para el control de un organismo 
dai'lino o una enfermedad concreta para los que no se 
dispone de otras alternativas biológicas, físicas o de 
fitomejoramiento o prácticas efectivas de gestión. 
b) Su uso debe tener en cuenta los efectos perjudiciales 
para el medio ambiente, la ecología (en particular los 
organismos que no son determinados como objetivos) y la 
salud de los consumidores, el ganado y las abejas. 
e) Las sustancias deben ser de origen vegetal, animal, 
microbiano o mineral y podrán ser sometidas a los 
siguientes procesos: físicos (por ejemplo, mecánicos o 
térmicos), enzimáticos, microbianos (por ejemplo, compost 
o digestión). 
d) Sin embargo, si los productos se utilizan en trampas 
y dispensadores, en circunstancias excepcionales, como 
las feromonas, que son químicamente sintetizadas, se 
considerará su adición a las listas si no están disponibles 
en cantidad suficiente en su forma natural, siempre que las 
condiciones para su uso no tengan como resultado, directa 
o indirectamente, la presencia de residuos del producto en 
las partes comestibles. 
e) Su uso podrá restringirse a condiciones, regiones o 
productos específicos. 

8.3.3. Si se usan como aditivos o coadyuvantes de 
elaboración en la preparación o conservación de alimentos: 

a) Estas sustancias se utilizan solamente si se ha demostrado 
que, sin recurrir a ellas, es imposible: 
i. Producir o conservar los alimentos, en el caso de los 
aditivos. 
ii. Producir los alimentos, en el caso de los coadyuvantes 
de elaboración. 
iii. Que existan otras tecnologías que satisfagan este 
reglamento. 
b) Estas sustancias se encuentran en la naturaleza y 
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pueden haber sido sometidas a procesos mecánicos/físicos 
(por ejemplo, extracción o precipitación), biológicos/ 
enzimáticos y microbianos (por ejemplo. fermentación) . 
e) Estas sustancias no están disponibles a través de tales 
métodos y tecnologías en cantidades suficientes. Entonces 
podrá considerarse la inclusión de aquellas sustancias 
que han sido sintetizadas químicamente en circunstancias 
excepcionales. 
d) Su uso mantiene la autenticidad del producto. 
e) Los consumidores no serán engañados con respecto a la 
naturaleza, sustancia y calidad del alimento. 
f) Los aditivos y coadyuvantes de elaboración no 
menoscaban la calidad general del producto. 

8.3.4. Todas las partes interesadas deben tener la 
oportunidad de participar en el proceso de evaluación de 
sustancias para su inclusión en las listas. 

8.4. Carácter abierto de las listas. 

8.4.1. Las listas de sustancias de los anexos tienen carácter 
abierto y están sujetas continuamente a la inclusión de 
sustancias adicionales o la exclusión de otras ya presentes. 

8.4.2. Cuando un país proponga la inclusión o exclusión 
de una sustancia de los anexos, deberá presentar una 
descripción detallada del producto y de las condiciones 
previstas para su uso considerado, a fin de demostrar que 
se cumplen con los requisitos antes estipulados. 

9. CERTIFICACIÓN 

9.1. Los sistemas de certificación se usan para verificar el 
cumplimiento de este reglamento y las declaraciones de 
propiedades de productos orgánicos. 

9.2. La Autoridad Competente debe establecer el sistema 
de control aplicado a la autoridad de control o agencia 
certificadora, al que deben someterse los operadores 
y exportadores de los productos orgánicos, según lo 
establecido en este reglamento. 

9.3. Los sistemas de certificación oficialmente reconocidos 
deben comprender la aplicación de las medidas y otras 
precauciones definidas en este reglamento. 

9.4. La autoridad competente es la responsable del 
registro, autorización oficial y supervisión de la autoridad 
de control y agencias certificadoras acreditadas, para la 
puesta en práctica del sistema de supervisión aplicado a 
los operadores de productos orgánicos. 

9.5. Para ejercer su actividad, la autoridad de control 
o agencia certificadora deberán estar acreditadas o 
reconocidas según ISO/lEC 17065 en su versión vigente, e 
incluir en su alcance de acreditación el presente reglamento, 
por el organismo de acreditación de cada país. 

9.6. La Autoridad Competente no puede delegar en terceros, 
públicos o privados, la autorización oficial, evaluación y 
supervisión a la autoridad de control o agencia certificadora. 
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9. 7. El país importador puede reconocer a un tercero como 
organismo de acreditación si el país exportador no posee 
una autoridad competente identificada y un programa 
nacional para este fin. 

9.8. Con el propósito de obtener la autorización oficial 
como autoridad de control o Agencia Certificadora, la 
autoridad competente debe tomar en consideración lo 
siguiente: 

a) Los procedimientos de certificación que han de 
seguirse, incluso la descripción detallada de las medidas 
de inspección y preventivas que la autoridad de control 
o agencia certificadora se compromete a imponer a los 
operadores sujetos a inspección. 
b) Las sanciones que la autoridad de control o agencia 
certificadora tiene intención de aplicar cuando se 
encuentren irregularidades o infracciones. 
e) La disponibilidad de recursos apropiados en relación con 
personal calificado, servicios administrativos y técnicos, 
experiencia y fiabilidad en materia de inspección. 
d) La objetividad de la autoridad de control o agencia 
certificadora con respecto a los operadores sujetos a 
inspección. 

9.9. La autoridad competente debe: 

a) Asegurarse de la objetividad de las inspecciones 
efectuadas por la autoridad de control o agencia 
certificadora. 
b) Desarrollar las fiscalizaciones a la autoridad de control 
o agencia certificadora para verificar el cumplimiento 
de las medidas correctivas o sanciones establecidas. 
Las auditorías sobre el cumplimiento de ISO/lEC 17065 
en su edición vigente serán verificadas por la autoridad 
competente en la materia. 
e) Conocer cualquier irregularidad o infracción encontrada 
y la sanción aplicada. 
d) Retirar la autorización oficial de la autoridad de control 
o agencia certificadora en caso de que estos no cumplan con 
los requisitos mencionados en a) y b) de este numeral o que 
dejen de cumplir los criterios de aprobación establecidos 
en el numeral 9.8. 
e) Desarrollar las auditorías a la autoridad de control o 
agencia certificadora para verificar el cumplimiento de 
las medidas correctivas o sanciones establecidas. Las 
auditorías sobre el cumplimiento de ISO/lEC 17065 
en su edición vigente serán verificadas por la autoridad 
competente en la materia. 
f) Llevar el registro y las renovaciones de los inspectores y 
operadores orgánicos, a fin de mantener una base de datos 
anual actualizada, debiendo cumplir con lo establecido en 
el Anexo L. 
g) Aprobar y emitir el certificado o documento oficial que 
respalde cada exportación de productos orgánicos a los 
exportadores registrados. 

9.1 O. La autoridad de control o agencia certificadora 
autorizadas oficialmente deben: 

a) Inspeccionar anualmente a todos los operadores. 
b) Mantener actualizada y en forma pública un listado con 
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la información de los operadores sujetos a su control con la 
información que cada Estado Parte requiera. 
e) Facilitarle a la autoridad competente el acceso a las 
oficinas e instalaciones para fines de fiscalización y 
verificación aleatoria de sus operadores, y suministrar 
toda información y asistencia que la autoridad competente 
estime necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones 
de conformidad con estas directrices. 
d) Enviar cada año a la autoridad competente una lista 
de los operadores que fueron sujetos de inspección en el 
año precedente y presentar a la mencionada autoridad un 
informe anual conciso. 
e) Llevar un expediente de control con todos los documentos 
de cada operador. Cuando un operador se retire, se deberá 
conservar su expediente, según lo establecido en la 
legislación de cada Estado Parte. 
f) Si se observa una infracción de efectos duraderos, prohibir 
al operador afectado la comercialización de productos con 
indicaciones referentes al método de producción orgánica 
por un período acordado con la autoridad competente. 
g) Notificar de inmediato a la Autoridad Competente, por 
la Agencia de que se trate, cuando un operador se retire o 
cambie de agencia certificadora. 

9.11. Deben aplicarse las disposiciones de este reglamento 
para el intercambio de información entre países sobre el 
rechazo de alimentos importados en aquellos casos en 
que la autoridad competente detecte irregularidades o 
infracciones en la aplicación de este reglamento. 

10. IMPORTACIONES 

10.1. Los productos importados como orgamcos deben 
cumplir con el presente reglamento o con el del país al 
que se haya determinado su equivalencia o con el Codex 
Alimentarius. Solo podrán comercializarse en caso de que 
la autoridad competente o designada en el país exportador 
haya emitido el certificado o documento oficial que 
respalde la importación. 

10.2. El original del certificado o documento oficial que 
respalde la importación mencionado en el párrafo anterior 
debe acompañar los bienes hasta el local del primer 
destinatario. Luego el importador deberá conservar ese 
certificado para fines de inspección/fiscalización, por un 
período mínimo de dos años. 

10.3. La autenticidad del producto deberá mantenerse desde 
la importación hasta su llegada al punto de venta. Perderán 
su condición de orgánicos los productos importados que no 
se ajusten a los requisitos de este reglamento, por haberse 
sometido a un tratamiento cuarentenario que ponga en 
riesgo su calidad de orgánico, el cual sea requerido por los 
reglamentos nacionales. 

10.4. Todo país importador puede por medio de su autoridad 
competente: 

a) Exigir información detallada que le permita evaluar 
y decidir sobre la equivalencia con sus propias reglas, 
siempre y cuando estas últimas cumplan los requisitos de 
este reglamento. 
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b) Disponer, conjuntamente con el país exportador, la 
visita a lugares donde puedan examinarse las reglas de 
producción y preparación y las medidas de inspección/ 
certificación, incluidas la producción y preparación, tal 
como se aplican en el país exportador. 
e) Requerir que el producto se etiquete de acuerdo con los 
requisitos de etiquetado aplicados, de conformidad con las 
disposiciones del presente reglamento. 

1 O.S El ingreso del producto deberá cumplir con lo 
establecido en las medidas sanitarias y fitosanitarias que 
rigen el comercio internacional. De ser posible, se aplicarán 
medidas alternativas que contemplen la necesidad de 
mantener la integridad orgánica del producto. 

11. REQUISITOS MÍNIMOS DE INSPECCIÓN Y 
MEDIDAS PREVENTIVAS EN EL MARCO DEL 
SISTEMA DE CERTIFICACIÓN. 

11.1. Las medidas de inspección son necesarias a lo largo de 
toda la cadena alimentaria para comprobar que el producto 
etiquetado como orgánico cumpla con lo estipulado en este 
reglamento y se ajusta a las prácticas internacionalmente 
aceptadas. La autoridad competente debe establecer 
estrategias y procedimientos conformes a este reglamento. 

11.2. El operador debe permitir a la autoridad competente 
y autoridad de control o agencia certificadora tengan 
acceso a las instalaciones sujetas al plan de inspección y a 
la documentación pertinente y de respaldo para ejercer su 
labor de control mediante la inspección. 

11.3. Unidades de producción. 

11.3.1. La producción debe tener lugar en una unidad 
productiva donde todas las parcelas, zonas de producción, 
edificios de las fincas y las instalaciones de almacenamiento 
para los cultivos y el ganado estén claramente separadas de 
aquellas unidades productivas que no produzcan de acuerdo 
con este reglamento. Las instalaciones de procesamiento o 
envasado pueden formar parte de la unidad productiva, en 
el caso en que su actividad se limite a procesar o envasar 
su propia producción. 

11.3.2. Cuando se inicia el proceso de control, el operador 
y la autoridad de control o agencia certificadora deben 
firmar un documento con derechos y obligaciones que 
comprenda: 

a) Una descripción completa de la unidad productiva que 
incluya la situación de tenencia de la tierra, croquis, mapas 
o geo referenciación que muestren los accesos, lugares de 
producción, almacenamiento, locales donde se efectúan 
determinadas operaciones de procesamiento o envasado. 
b) Definición de un plan de manejo anual que contenga 
como mínimo lo siguiente: 
i. Métodos de conservación y fertilidad del suelo. 
ii. Manejo del agua. 
iii. Estrategia para la prevención y control de plagas y 
enfermedades. 
iv. Plan de producción animal y apícola, alimentación, 
manejo sanitario e identificación. 
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v. Programa de producción por lotes. 
vi. Historial de la unidad de producción. 
vii. Manejo de desechos sólidos y líquidos. 
e) En caso de recolección de frutos y plantas silvestres, un 
croquis con la ubicación del área por cosechar, historial del 
área, volumen por recolectar y garantía de que no se va a 
afectar el ecosistema. 
d) Todas las medidas prácticas necesarias en la unidad para 
asegurar el cumplimiento de este reglamento. 
e) La fecha de la última aplicación de insumos cuyo uso no 
es compatible con este reglamento, en la unidad productiva 
o zonas de recolección. 
f) Un compromiso formal por parte del operador de que 
efectuará las operaciones emitidas en este reglamento y, en 
caso de incumplimiento, aceptará las sanciones previstas. 
g) Presentar anualmente un informe detallado de la 
producción, recolección y procesamiento por parte del 
operador ante la autoridad de control o agencia certificadora. 

11.3.3. Se deben mantener registros escritos y evidencias 
documentales para permitir que la autoridad de control 
o agencia certificadora determine el origen, naturaleza y 
cantidades de todas las materias primas adquiridas, y el 
uso que se ha hecho de tales materiales. Por otra parte, se 
deben mantener cuentas escritas y evidencias documentales 
de la naturaleza, cantidad y consignatarios de todos los 
productos agropecuarios vendidos. Las cantidades vendidas 
directamente al consumidor final deben ser contabilizadas 
diariamente. Si la unidad elabora sus propios productos, 
sus cuentas deben contener toda la información requerida. 

11.3.4. El operador debe mantener registros detallados 
acerca de: 
a) El origen de la semilla e insumos. 
b) Las prácticas de preparación, conservación, fertilidad 
de suelos y tratamientos aplicados. 
e) Limpieza y desinfección de equipos. 
d) Cosecha, post cosecha, almacenaje y movimiento de 
producción por lotes. 
e) Cosechas obtenidas de las zonas de amortiguamiento 
en sus colindancias con riesgo de contaminación por 
actividades vecinas y el destino de dichas cosechas. 

11.3.5. Todo el ganado y mamíferos menores deben ser 
identificados individualmente; las aves de corral, por 
lote; las abejas, por colmena. Se deben mantener cuentas 
escritas y evidencias documentales que permitan rastrear 
todo el tiempo el ganado y las colonias de abejas dentro del 
sistema. El operador debe mantener registros detallados y 
al día acerca de: 

a) El origen del ganado. 
b) Altas y bajas en el sistema: compras, nacimientos, 
muertes, ventas. 
e) El plan sanitario a ser utilizado en la prevención y manejo 
de enfermedades, heridas y problemas reproductivos. 
d) Todos los tratamientos y medicinas administradas por 
cualquier motivo, incluidos los períodos de cuarentena e 
identificación de los animales o colmenas tratados. 
e) Los piensos proporcionados y el origen de dichos 
piensos. 
f) Movimientos del ganado y movimiento de las colmenas 
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dentro de las áreas de recolección designadas, tal y como 
se identifican en mapas. 
g) Transporte, sacrificio o ventas. 
h) Extracción, procesamiento y almacenamiento de todos 
los productos de la apicultura. 

11.3.6. Queda prohibido el almacenamiento, y o preparación, 
dentro de la misma bodega o dentro de la unidad productiva 
orgánica, de insumos cuyos usos no sean compatibles con 
este reglamento. También se prohíbe el almacenamiento y 
uso de equipos, recipientes y herramientas contaminadas. 

11.3.7. El operador debe presentar una declaración 
jurada donde indique que la información aportada sobre 
la descripción de la unidad es verídica. La autoridad de 
control o agencia certificadora realizará una inspección de 
verificación. 

11.3.8. La autoridad de control o agencia certificadora debe 
garantizar una inspección física completa de la unidad, por 
lo menos una vez al afio. Debe redactarse un informe de 
inspección después de cada visita, entregando una copia a la 
autoridad competente, a más tardar 20 días hábiles después 
de efectuada la inspección. Además, deben realizarse 
visitas no anunciadas, de acuerdo con las conclusiones de 
la inspección física completa y de acuerdo con un análisis 
de riesgo. La autoridad competente, autoridad de control o 
agencia certificadora podrán tomar muestras para analizar 
la presencia de sustancias o insumos no permitidos en este 
reglamento. 

11.3.9. Los productos referidos en este reglamento que no 
se encuentren en el envase destinado al consumidor final 
se deben transportar de modo que se evite la contaminación 
o sustitución del contenido por sustancias o productos 
no permitidos, e incorporar la información siguiente sin 
perjuicio de cualquier otra declaración requerida por la ley: 

a) El nombre y dirección de la persona responsable de la 
producción o procesamiento del producto. 
b) El nombre del producto. 
e) La identificación de que se trata de un producto orgánico. 
d) Número de lote de producción. 
e) Identificación de la Autoridad Competente o Agencia 
Certificadora. 

11.3.10. Los productos transportados deben estar 
acompañados de evidencias documentales que aseguren la 
procedencia y destino de las mercancías transportadas. El 
operador debe asegurar que los productos utilizados para la 
limpieza y sanitización del transporte no pongan en riesgo 
la calidad de orgánico del producto transportado, para lo 
cual deben considerar Jos productos que apliquen para este 
fin, detallados en el Anexo H. Cuando un operador maneja 
varias unidades de producción orgánica y convencional en 
la misma zona (producción paralela), todas las unidades 
deben ser objeto de inspección por parte de la autoridad de 
control o agencia certificadora. 

11.3.11. La autoridad competente debe especificar los 
tipos de producción y las condiciones con las que se pueda 
asegurar que la producción paralela no se mezcle, para 
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Jo cual se deben establecer medidas complementarias de 
inspección, como las siguientes: 
a) La producción convencional debe cumplir con los 
mismos controles establecidos para la producción orgánica. 
b) Visitas oportunas complementarias en Jos momentos de 
mayor riesgo. 
e) Monitoreo de residuos. 

11.3.12. En la producción pecuaria orgamca, todo el 
ganado en la misma unidad de producción debe ser 
criado de acuerdo con las disposiciones indicadas en este 
reglamento. Aquel que no cumpla con esta reglamentación, 
puede estar presente en la unidad orgánica siempre que 
haya sido separado claramente del ganado producido 
orgánicamente. La autoridad competente puede establecer 
medidas más restrictivas. 

11.3.13. La autoridad competente podrá aceptar que los 
animales criados de acuerdo con las disposiciones de este 
reglamento se apacienten en terrenos comunes, siempre 
que: 

a) Dichos terrenos no hayan sido tratados con productos 
no permitidos según este reglamento, por lo menos por tres 
años. 
b) Se pueda organizar una segregación clara entre los 
animales criados de acuerdo con estas disposiciones y 
todos los demás animales. 

11.3.14. La autoridad de control o agencia certificadora 
debe asegurar la rastreabilidad de la producción orgánica 
desde la producción primaria hasta el punto de venta. 

11.4. Unidades de procesamiento y envasado. 

11.4.1. Las unidades donde se llevará a cabo el 
procesamiento de productos orgánicos deben asegurar el 
aislamiento de producciones convencionales, lo cual podrá 
realizarse mediante líneas separadas o diferentes turnos de 
producción con medidas preventivas para evitar confusión 
o mezcla. 

11.4.2. Al inicio del proceso de seguimiento, el operador 
firmará un convenio con la autoridad de control o agencia 
certificadora, en donde se establecerán los derechos y 
obligaciones de las partes. Dentro del convenio, el operador 
debe comprometerse al cumplimiento de lo establecido en 
el presente reglamento y aceptar las sanciones previstas en 
caso de incumplimiento. 

11.4.3. El operador debe proporcionar por escrito y 
mediante declaración jurada la siguiente información y 
evidencia documental, la cual debe ser verificada por la 
autoridad de control o agencia certificadora: 

a) Las constancias de habilitación de las instalaciones por 
parte de la autoridad competente. 
b) Descripción completa de la unidad, que muestre las 
instalaciones empleadas para la preparación, envasado y 
almacenamiento de los productos orgánicos. 
e) Procesos de elaboración donde se describan los insumos 
y la tecnología utilizada. 
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d) Programa de limpieza y sanitización. 
e) Programa de control de plagas. 
t) Todas las medidas prácticas que deben tomarse en el 
ámbito de la unidad para asegurar el cumplimiento de este 
reglamento. 

11.4.4. El operador debe mantener registros escritos 
actualizados que permitan a la autoridad de control o 
Agencia certificadora comprobar: 

a) El origen, la naturaleza y las cantidades de los productos 
agropecuarios orgánicos que se hayan entregado a la 
unidad. 
b) La naturaleza, las cantidades y los consignatarios de los 
mismos productos que hayan salido de la unidad. 
e) Información del origen, naturaleza, cantidades de 
ingredientes, aditivos alimentarios y coadyuvantes de 
elaboración entregados a la unidad y la composición de los 
productos procesados, que requiera la autoridad de control 
o agencia certificadora para la correcta inspección de las 
operaciones. 
d) Los registros de limpieza, sanitización y control de 
plagas. 
e) Registros de etiquetas. 

11.4.5. Cuando se procesen, envasen o almacenen productos 
orgánicos y convencionales, la autoridad competente podrá 
establecer las siguientes medidas preventivas para evitar 
mezcla o contaminación: 

a) La unidad debe disponer de zonas separadas dentro 
de sus locales para el almacenamiento de los productos 
orgánicos, antes y después de las operaciones. 
b) Las operaciones deben realizarse continuamente hasta 
que se complete el lote y en el lugar o momentos separados 
de operaciones similares realizadas con productos no 
orgánicos. 
e) Si tales operaciones no se efectúan con frecuencia, 
estas deberán anunciarse con antelación, en la fecha límite 
acordada con la autoridad de control o agencia certificadora. 
d) Se deben tomar todas las medidas posibles para asegurar 
la identificación de los lotes, con el fin de evitar mezclas 
con productos no orgánicos. 

1 1.4.6. La autoridad de control o agencia certificadora 
debe garantizar una inspección física completa de la 
unidad, por lo menos una vez al año. Debe redactarse un 
informe de inspección después de cada visita, entregando 
una copia a la Autoridad Competente, a más tardar 20 días 
hábiles después de efectuada la inspección. Además, deben 
realizarse visitas no anunciadas, según las necesidades y de 
acuerdo con un análisis de riesgo. La autoridad competente, 
autoridad de control o agencia certificadora podrán tomar 
muestras para analizar la presencia de sustancias o insumos 
no permitidos en este reglamento. 

11.4.7. El operador debe permitir a la autoridad competente 
Y autoridad de control o agencia certificadora tengan 
acceso a las instalaciones sujetas al plan de inspección y a 
la documentación pertinente y de respaldo para ejercer su 
labor de control mediante la inspección. 
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11.4.8. Con respecto al transporte mencionado en el 
presente reglamento, el operador debe: 

a) Comprobar el cierre del paquete o envase. 
b) Asegurar que no se transporten sustancias que puedan 
contaminar productos orgánicos. 
e) Adjuntar evidencias documentales que aseguren la 
procedencia y destino de las mercancías transportadas. 
d) Dar certeza de la limpieza y sanitización del transporte. 

12. REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
GRUPOS DE PRODUCTORES 

12.1. Para la certificación de un grupo de productores, se 
debe cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Tener una administración central responsable del 
cumplimiento de la normativa del presente reglamento. 
b) Poseer en operación un sistema interno de control. 
e) Centralizar la información de cada uno de los integrantes 
del grupo. 
d) Velar por que tanto la administración central como el 
responsable del sistema interno de control tengan relación 
directa con los integrantes del grupo. 

12.2. Serán responsabilidades de la administración central: 
a) Establecer un sistema interno de control. 
b) Velar por la implementación y eficiencia de dicho 
sistema. 
e) Capacitar a sus miembros para el cumplimiento del 
presente reglamento. 
d) Responder ante la autoridad competente y la autoridad 
de control o agencia Certificadora porque sus miembros 
cumplan la reglamentación orgánica establecida en 
el presente reglamento y comunicar a estos de forma 
inmediata cualquier cambio en el grupo o cualquier 
anomalía detectada o medida correctiva tomada. 
e) Designar y capacitar inspectores internos. 
t) Evaluar los casos de nuevas incorporaciones al grupo 
y exclusiones, y comunicarlas a la autoridad de control o 
agencia certificadora. 
g) Informar a sus miembros sobre las bases de la producción 
orgánica incluidas en este reglamento y las obligaciones o 
responsabilidades de la certificación. 
h) Asegurar que la comercialización o exportación (cuando 
aplique) de los productos orgánicos, se realiza a través de la 
organización legal certificada y nombrada en el certificado 
emitido por la agencia certificadora. 
i) Prohibir la comercialización de los productos denominados 
como orgánicos por parte de miembros del grupo en 
forma individual, a excepción cuando dicho acto esté 
documentalmente autorizado por la agencia certificadora y 
dichas ventas estén controladas y documentadas. 

12.3. El sistema interno de control debe cumplir con: 

a) Mantener centralizada, completa y actualizada la 
información de cada uno de sus miembros. 
b) Contar con un registro de inclusiones y exclusiones 
debidamente documentadas. 
e) Realizar la inspección del 100% de los miembros 
certificados y en transición del grupo por lo menos una 

Colección Digitai · La Gaceta"' .Á._ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridico Nicaragüense 



20-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 158 

vez al año. 
d) Llevar los registros respectivos de productores con la 
siguiente información: 
i. Nombre completo. 
ii. Número de identificación personal. 
iii. Área productiva. 
iv. Cultivos orgánicos, en transición y no orgánicos (con 
área). 
v. Estimaciones de producción de cada uno de los cultivos. 
vi. Número de parcelas orgánicas, en transición y no 
orgánicas. 
vii. Producción. 
viii. Croquis, mapas o geo referenciación de la ubicación 
de la unidad productiva. 
ix. Hojas de visitas firmadas por el inspector interno y por 
el productor. 
x. Recibos contables o facturas (copias) de venta de 
productos. 
xi. Recibos contables o facturas (copias) de compras de 
insumas o registro de estos. 
xii. Observaciones. 

12.4. Requisitos para la inspección: 

a) Las inspecciones internas del grupo deben ser realizadas 
por inspectores internos debidamente capacitados por 
la autoridad de control o agencia certificadora y la 
administración central del grupo, donde se evite cualquier 
conflicto de intereses. 
b) En cada inspección, el inspector interno debe llenar la 
correspondiente hoja de visita. 

12.5. Responsabilidad de la Autoridad de Control o Agencia 
Certificadora: 

a) Con base en un análisis de riesgos, la autoridad 
de control o agencia certificadora debe inspeccionar 
anualmente el porcentaje que garantice el cumplimiento de 
este reglamento. 
b) La autoridad de control o agencia certificadora tiene 
la responsabilidad de verificar que el sistema interno 
de control esté funcionando y que las inspecciones del 
inspector interno y su inspector sean consecuentes en sus 
observaciones. 
e) La autoridad de control o agencia certificadora debe 
poner énfasis en la capacitación sobre inspección a 
unidades productivas y estimaciones de producción a los 
inspectores internos. 
d) La autoridad de control o agencia certificadora debe 
verificar que el 100% de los miembros del grupo sean 
inspeccionados por el sistema interno de control durante el 
período de la certificación. 
e) De forma oportuna la autoridad de control o agencia 
certificadora debe remitir a la autoridad competente la lista 
actualizada de la conformación del grupo una vez otorgada 
la certificación y, cuando esta sufra cambios, lo comunicará 
inmediatamente. 

13. REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN 
OFICIAL DE LA AUTORIDAD DE CONTROL O 
AGENCIA CERTIFICADORA 
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13.1. Requisitos que debe cumplir una autoridad de control 
o agencia certificadora: 

a) Aspectos legales. Debe presentar inscripción que avale 
su personería jurídica en donde de cuenta del domicilio 
legal, estructura jurídica y responsable. 
b) Aspectos técnico-administrativos. Debe evidenciar 
el cumplimiento de la ISO/lEC 17065 en su versión 
actualizada. 

13.2. Requisitos para Autorización Oficial una autoridad 
de control o agencia certificadora: 

a) Presentar toda la documentación necesaria que 
demuestre el cumplimiento de la ISO/lEC 17065 en su 
versión actualizada. 
b) A más tardar el 31 de enero de cada año, enviar a la 
autoridad competente una lista de sus operadores sujetos 
a certificación (a diciembre del año anterior) y un informe 
anual de sus actividades. 
e) Disponer de una póliza de seguro ante una eventual 
mala prestación de servicio, lo cual podría permitir a los 
operadores resarcirse por perjuicios causados durante su 
labor. 
d) Las agencias certificadoras deben tener un representante 
técnico en el país, quien sea responsable de mantener toda 
la documentación requerida para realizar las auditorías 
técnicas. 

14. OTRAS DISPOSICIONES 

14.1. Los países podrán establecer procedimientos y registros 
más detallados para la implementación y verificación del 
cumplimiento del presente reglamento, siempre que dichos 
procedimientos y registros no contradigan lo establecido 
en el presente reglamento. 

14.2. La autoridad competente podrá establecer 
reglamentos complementarios para normar aquellos rubros 
de producción que no están contemplados en el presente 
reglamento, pero que su control es de interés para el país. 

14.3. Autoridad de Control o agencia certificadora, 
inspectores y operadores orgánicos deben registrarse como 
tal, ante la Autoridad de Competente. 

14.4. Todo exportador de productos de origen agropecuario 
orgánico debe registrarse ante la Autoridad Competente 
con el fin de que sus exportaciones sean respaldadas 
oficialmente por el documento establecido por cada estado 
parte. 

14.5. Los Estados parte podrán establecer Sistemas 
Participativos de Garantía (SPG) restringidos a los 
mercados nacionales, siempre que no contradigan el 
presente reglamento. Para esto la Autoridad Competente 
determinara los procedimientos. 

15. VIGILANCIA Y VERIFICACION 
15.1 La vigilancia y verificación de este reglamento 
corresponde a las Autoridades Competentes de cada Estado 
Parte. 
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15.2. Como resultado de la vigilancia y verificación se 
aplicarán las infracciones y sanciones por incumplimiento 
a este reglamento, conforme a la legislación interna de 
cada estado parte. 
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Actualizados al 3 de diciembre de 2013. 

ANEXO A 
(Normativo) 

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL USO 
DE SUSTANCIAS PERMITIDAS PARA LA 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ORGÁNICA 

l. Toda sustancia empleada en un sistema orgánico como 
fertilizante y acondicionadora del suelo, para el control de 
plagas y enfermedades, para asegurar la salud del ganado 
y la calidad de los productos de origen animal, o bien para 
el procesamiento, conservación y almacenamiento de un 
producto alimenticio, deberá cumplir con los reglamentos 
nacionales pertinentes, siempre que no contradigan lo 
establecido en el presente reglamento. 

2. Las condiciones para el uso de ciertas sustancias 
contenidas en las listas siguientes podrán ser especificadas 
por la autoridad de control o agencia certificadora; por 
ejemplo, volumen, frecuencia de aplicación, finalidad 
específica, entre otros. 

3. Cuando se requieran sustancias para la producción 
primaria, estas deberán emplearse con cuidado, pues 
incluso las sustancias permitidas pueden usarse en forma 
errónea, con el riesgo de que alteren el ecosistema del 
suelo o de la unidad productiva. 

4. Debe asegurarse que las condiciones de compost tengan 
una relación de materia orgánica, animal o vegetal con una 
proporción inicial de C: N entre 25:1 y 40: l. La materia 
debe alcanzar entre 55°C y 77°C, por lo menos durante 
3 días. Deberá voltearse mínimo cinco veces durante 15 
días. Solo se podrá utilizar una vez que se haya enfriado y 
estabilizado la temperatura. Este procedimiento no excluye 
otros métodos o técnicas de preparación de compost que se 
puedan utilizar. 

5. Cuando se utilicen insumas comerciales, elaborados 
con sustancias de los anexos B y C, los mismos deberán 
cumplir con el registro y autorización de uso permitido en 
los cultivos que menciona cada producto en su etiqueta 
o panfleto, cumpliendo con la normativa de registro de 
insumos de cada país. El uso de estos insumos comerciales 
deberá ser autorizado por la autoridad de control o agencia 
certificadora con el aval de la autoridad competente de 
agricultura orgánica de cada país. 

ANEXO B 
(Normativo) 

SUSTANCIAS QUE PUEDEN EMPLEARSE COMO 
FERTILIZANTES Y ACONDICIONADORES DEL 

SUELO 
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Sustancia Descripción, requisitos de composición y condiciones de uso 

l. Estiércol fresco de establo y ~e podrá utilizar estiércoles frescos cuando procedan de unidades productivas orgánicas y cumplan con la aplica-
avícola lción de 120 días antes de la cosecha en cultivos anuales y 90 días antes de la cosecha en cultivos perennes, incor-

porándolos dentro del suelo. En caso de que no provenga de unidades de producción orgánica se podrán utilizar 
¡únicamente bajo la autorización de la autoridad de control o agencia certificadora y se deberá evitar el contacto 

on los productos comestibles. Esta autorización debe contar con la documentación de respaldo que permita la 
razabilidad. 

2. Estiércol líquido u orina pebe proceder de unidades productivas, que se ajusten a este reglamento; si no procede de producción orgánica 
~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. Se deberá emplear después de una 
!fermentación controlada y/o una dilución apropiada y su uso deberá evitar el contacto con los productos comesti-
"les. Fuentes de "agricultura industrial" no son permitidas. 

3. Excrementos animales com- ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora, teniendo en cuenta lo establecido 
postados incluido el estiércol ~n las buenas prácticas agrícolas. Fuentes de agricultura industrial no son permitidas. 
avícola 

4. Bioles ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

5. Estiércol de establo y estiércol ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. Fuentes de agricultura industrial no 
avícola deshidratados ~on permitidas. 

b. Guano ~u uso debe ser autorizado por l.a autoridad de control o agencia certificadora. 

7. Paja ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

8. Compost de substratos agota- ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. La composición inicial del substra 
dos procedentes del cultivo de o debe limitarse a los productos incluidos en esta lista. 
~ongos y la vermicultura 

~-Desechos domésticos surtidos, ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
lcompostados o fermentados 

1 O. Compost procedentes de 
esiduos vegetales 

11. Productos o sub productos de ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
prigen animal mencionados a con ~sta autorización debe contar con la documentación de respaldo verificable, para ser presentado ante la autoridad 
inuación: !competente. 
- Harina de sangre 1) Concentración máxima en mg!kg de materia seca de cromo (VI): no detectable 
- Polvo de pezuña 2) No debe aplicarse a las partes comestibles del cultivo. 
- Polvo de cuerno 
Polvo de huesos o polvo de hue 

~o desgelatinizado 
- Harina de pescado 
Harina de carne 
- Harina de pluma 
-Lana 
Aglomerados de pelos y piel 
-Pelos 

- Productos lácteos 
- Proteínas hidrolizadas 

12. Productos no tratados con adi ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
ivos sintéticos provenientes de 

· ndustrias alimentarias y textiles 
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13. Algas marinas y sus derivados Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora, en la medida en que se obtengan 
directamente mediante: i) procedimientos fisicos, incluidas la deshidratación, la congelación y la trituración 
"i) extracción con agua o con soluciones acuosas acidas y/o alcalinas, iii) fermentación. 

14. Aserrin, cortezas de árbol y ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
deshechos de madera no tratada 
~uímicamente después de la tala 

15. Cenizas de madera y carbón No tratadas químicamente después de la tala. 
~e madera 

16. Roca de fosfato natural Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. El cadmio no deberá exceder 
90mg!kg Pp,. 

17. Escoria básica Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

18. Potasa mineral, sales de Menos de 60% de cloro. 
potasio de extracción mineral 
Ejemplo: Cainita y Silvinita) 

19. Sulfato de potasa Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. Debe obtenerse por procedimientos 
Ejemplo: Patenkali) físicos, pero no enriquecido mediante procesos químicos para aumentar su solubilidad. 

20. Carbonato de calcio De origen natural (Ejemplo: creta, marga, maerl, piedra caliza, creta fosfato). 

21. Roca de magnesio 

22. Roca calcárea de magnesio 

'3. Sales de Epsom (sulfato de 
magnesio) 

~4. Yeso (sulfato de calcio) ~oJo de fuente u origen natural. 

~5. Vinaza y sus extractos ~naza amónica excluida. 

~6. Cloruro sódico ~oJo de sal mineral. 

~7. Fosfato cálcico de aluminio ~1 Cadmio no debe exceder los 90 mg!kg P20,. 

~8. Oligoelementos (p. ej. boro, ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
obre, hierro, manganeso, molib-

~eno, zinc) 

~9. Azufre Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

~0. Polvo de piedra 

31. Arcilla (Ejemplo: bentonita, 
perlita, zeolita) 

32. Organismos biológicos natu-
raJes (Ejemplo: gusanos) 

33. Vermiculita 

34. Turba o sustrato Excluidos Jos aditivos sintéticos; su uso está permitido para semilla, macetas y compost modulares; otros usos 
deberán ser autorizados por la autoridad de control o agencia certificadora. La turba o sustrato no puede ser utili-
zado como acondicionador del suelo. 

35. Humus de gusanos (Humus 
de lombriz) e insectos 

p6. Cloruro de cal Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

~7. Excrementos humanos pueda prohibido el uso de excremento humano en la producción orgánica. 
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~8. Subproductos de la industria Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
f!zucarera (Ejemplo: vinaza) 

~9. Subproductos de las palmas Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
pleaginosas, del coco y del cacao 
incluso los racimos de cáscaras 
~e frutas, efluentes de la produc-
ión de aceite de palma (pomo), 
urba de cacao y las vainas vacías 

klel cacao 

40. Subproductos de industrias Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
que elaboran ingredientes proce-
klentes de la producción orgánica 

41. Solución de cloruro de calcio Tratamiento foliar en caso de deficiencia probada de calcio. 

Fuente: Referencia CODEX ALIMENTARIUS Alimentos Producidos Orgánicamente, Anexo 11 - Cuadro 1 en su versión 
actualizada. 

ANEXO C 
(Normativo) 

SUSTANCIAS PARA EL MANEJO DE PLAGAS, ENFERMEDADES, MALEZAS Y CULTIVO DE LAS PLANTAS 

Sustancia Descripción, requisitos de composición y condiciones de uso 

l. Plantas y animales 

l. Preparaciones a base de piretri- Su uso debe ser autorizado por la Autoridad de control o agencia certificadora. Se excluye el uso de Piperonil 
nas extraídas de Chrysanthemum ~utóxido como sinérgico. 
inerariaefolium, que posible-

mente contiene una sustan-
¡cia sinérgica 

~· Preparaciones de rotenona Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
!obtenidas de Derris elliptica, 
~oncho carpus, Tephrosia spp 

~· Preparaciones de Quassia Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
rmara 

~· Preparaciones de Ryania Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
~pecios a 

~· Preparaciones/productos co- Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
~erciales a base de Neem (Azadi-
achtin) obtenidas de Azadirachta 
·ndica 

~· Propóleos Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

17. Aceites vegetales y animales 

~· Algas marinas, harinas de algas Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. Siempre y cuando no estén tratadas 
~xtractos de algas, sales marinas y químicamente 
~gua salada 

~.Gelatina 

1 O. Lecitina Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

11. Caseína 

12. Ácidos naturales (Ejemplo: Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
vinagre) 
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13. Producto de la fermentación 
~e Aspergillus 

14. Extracto de hongos (hongo Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

Shiitake) 

15. Extracto de Ch/orella 

16. Nematicidas de quitina De origen natural 

17. Preparados naturales de plan- Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
as, excluido el tabaco 

18. Infusión de tabaco (excepto Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
nicotina pura) 

19. Sabadilla 

20. Cera de abejas 

21. Espinosad Sólo debería utilizarse cuando se hayan adoptado medidas que reduzcan al mínimo el riesgo de afectación para las 
~species no perseguidas y reduzcan al mínimo el riesgo de desarrollo de resistencia por parte de la plaga. 

11. Minerales 

l. Cobre en la forma de hidróxido Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. Siempre y cuando se utilice como 
de cobre, oxicloruro de cobre, ifungicida, con la condición de que la sustancia se use de tal manera que minimice la acumulación de cobre en e 
ulfato (tríbásico) de cobre, oxido ~uelo. 
uproso, mezcla de Burdeos 
Caldo Bordelés) y mezcla de 

!Borgoña 

~.Azufre Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

~· Polvos minerales (polvo de 
piedra, silicatos) 

~· Tierra diatomácea :su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

~· Silicatos, arcilla (bentonita) 

6. Silicato de sodio 

7. Bicarbonato de sodio 

8. Permanganato de potasio Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

9. Fosfatos de hierro !Para control de moluscos. 

1 O. Aceite de parafina Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

111. Microorganismos utilizados para el control biológico de plagas 

Microorganismos (bacterias, Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 
virus, hongos), por ejemplo, 
!Bacillus thuringiensis, virus de la 
¡granulosis, entre otros 

IV. Otros 

l. Dióxido de carbono y gas de Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

ritrógeno 

~· Jabón de potasio (jabón blando 

~.Alcohol etílico Su uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

~. Preparados homeopáticos u 
otros sistemas de medicina natural 
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t>. Preparaciones de hierbas y 
biodinámicas 

6. Insectos machos esterilizados ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. Productos para el control de plagas 
7. Rodenticidas n construcciones e instalaciones para el ganado. 

~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. Debe utilizarse como desverdiza 
~or de cítricos, para la prevención de mosca de la fruta, como agente de floración de la piña y como inhibidor de 

8. Etileno a germinación de la papa y cebolla. Debe ser utilizado de tal forma que reduzca al mínimo la exposición de los 
raba dores. 

9. Sílice ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

V. Trampas 

l. Preparados de feromona 

2. Preparaciones basadas en 
metaldehfdos que contengan un 
epelente para las especies de ani- ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

males mayores, siempre y cuando 
se apliquen en trampas 

3. Aceites minerales ~u uso debe ser autorizado por la autoridad de control o agencia certificadora. 

4. Aparatos de control mecánico 
ales como redes de protección 

de cultivos, barreras en espiral, 
rampas plásticas recubiertas con 
ola, bandas pegajosas 

Fuente: Referencia CODEX ALIMENTARIUS Alimentos Producidos Orgánicamente, Anexo II - Cuadro 2, de acuerdo a su 
versión más actualizada. 

ANEXO D 
(Normativo) 

INGREDIENTES DE ORIGEN NO AGRÍCOLA 
D. l. Aditivos alimentarios, incluidos los excipientes. 

Uso funcional Permitido para su uso en las siguientes categorías de alimentos 
Nombre del permitido en 

aditivo la producción 
orgánica 

~arbonato Todos 
álcico 

pióxido de Todos 
~fre 

!Ácido láctico Todos 
L- D- y DL-) 

pióxido de Todos 
arbono 

Acidomálico Todos 
DL-) 

Colección Digital "La Gaceta" 
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Alimentos de origen vegetal Alimentos de origen animal 

Permitido Productos lácteos y productos análogos 
excluidos los productos de la categoría de 
alimentos Grasas y aceites y emulsiones 
grasas. 

Sidra y Sidra de pera, Vinos de uva, Vinos (distintos de los de uva). Aguamiel 

Productos a base de hortalizas (incluidos hongos y setas, raíces y tubér Productos lácteos y productos análogos 
ulos, legumbres y leguminosas y áloe vera) y algas marinas fermen excluidos los productos de la categoría de 
adas, excluidos los productos fermentados de soja de la categoría, de alimentos, Tripas comestibles (por ejem 

Productos proteínicos distintos a los de soja. plo, para embutidos). 

Permitido Permitido 

Permitido No permitido 

7153 

ASAMBLEA NACIONAL 



20-08-19 

!Ácido ascór
~ico 

Tocoferoles 
concentra

dos naturales 
mezclados) 

11--ecitinas 
obtenida sin 

[blanqueadores 
~li solventes 
prgánicos) 

!Lactato cál
ico 

fc\cido cítrico 

Citrato disó
dico 

Citrato dipo
ásico 

Todos 

Todos 

Todos 

Todos 

Todos 

Todos 

Todos 

Colección Digital "La Gaceta" 
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En caso de que no existan suficientes fuentes naturales disponibles. 
Permitido. 

!Permitido 

Permitido 

No permitido 

158 

lEn caso de que no existan suficientes fuen 
es naturales disponibles, productos cámi 
os, de aves de corral y caza elaborados 
n piezas enteras o en cortes, productos 

cárnicos, de aves de corral y caza pica 
dos y elaborados, tripas comestibles (por 
ejemplo, para embutidos) 

Todos los productos mixtos permitidos 
bajo la Norma General para Aditivos Ali 
mentarios y las Normas adoptadas por la 
Comisión del Codex Alimentarius 

Productos lácteos y productos análogos 
xcluidos los productos de la categoría 

de alimentos grasas y aceites y emulsio 
!nes grasas, salsas emulsionadas y salsa¡ 
tpara mojar (p.ej., mayonesa, aderezos para 
¡ensaladas, salsa para mojar de cebollas)· 
¡preparados para lactantes y preparados de 
¡alimentos complementarios para lactantes 
IY niños pequeños. 

!Productos lácteos y productos análogos 
¡excluidos los productos de la categoría de 
¡alimentos grasas y aceites y emulsiones 
psas. 

Frutas y hortalizas (incluidos hongos y setas, raíces y tubérculos, le- ~omo agente de coagulación para produc 
gumbres y leguminosas y áloe vera), algas marinas y nueces y semillas. os específicos de queso y para los hue 

~os cocidos, queso y productos análogos 
grasas y aceites prácticamente exentos de 
¡agua; huevos y productos a base de hue 
~os. 

INo permitido 

IN o permitido 
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~uero de mantequilla (natural) (solamen 
e como estabilizador), bebidas lácteas 

¡aromatizadas y/o fermentadas (por ejem 
plo leche con chocolate, cacao, ponche d~ 
huevo, yogur para beber, bebidas a bas~ 
de suero), leches fermentadas (naturales 
ratadas térmicamente después de la fer 

mentación (solamente como estabilizarte) 
cuajada (natural) (solamente como esta 
bilizarte ); leche condensada y producto 
análogos (naturales) (solamente come 
estabilizarte); nata (crema) (natural) ' 
productos análogos (solamente como es 
abilizarte); leche en polvo y nata (crema 

len polvo (naturales) (solamente como es 
abilizarte ); queso no madurado (Solamen 
e como estabilizarte); queso elaborado 

!fundido (solamente como emulsionante )· 
~uero en polvo y productos a base de suerc 

n polvo, excluidos los quesos de suero· 
productos cárnicos, de aves de corral :y 
Faza picados y elaborados, restringido a 
~alchichas. Para su uso en la pasteuriza 

ión de claras de huevo, solo en productos 
¡a base de huevo. 

!Permitido 
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~itratos de Todos 
alcio 

Ácido tartáricc Todos 

Tartrato mono Todos 
sódico Tartra-
odisódico 

Tartrato Todos 
monopotásico 
Tartrato dipo-
tásico 

Orto fosfato Todos 
monocálcico 

Ácido algínico Todos 

¡Aiginato Todos 
~ódico 

~lginato Todos 
potásico 

Agar Todos 

Carragenano Todos 

Colección Digital "La Gaceta" 
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IPennitido. Productos lácteos y productos análogos 
excluidos los productos de (a categoría dE 
~limentos grasas y aceites y emulsione 
grasas. 

IPennitido ~o pennitido 

!Panadería, pastelería y confitería. )'lo pennitido 

!Panadería, pastelería y confitería. No pennitido 

!Harinas No permitido 

!Permitido Productos lácteos y productos análogos 
excluidos los productos de la categoría dE 
alimentos grasas y aceites y emulsione5 
grasas. 

Permitido Productos lácteos y productos análogos 
excluidos los productos de la categoría de 
alimentos grasas y aceites y emulsione 
grasas, todos los productos mixtos permi 
idos bajo la Norma General para Aditivo 
Alimentarios y las Normas adoptadas po 
a Comisión del CodexAiimentarius. 

Permitido !Productos lácteos y productos análogos 
¡excluidos los productos de la categoría de 
¡alimentos grasas y aceites y emulsiones 
~asas Todos los productos mixtos permi 
idos bajo la Norma General para Aditivo 
~limentarios y las Normas adoptadas po 
a Comisión del Codex Alimentarius. 

!Permitido !Permitido 

!Permitido !Productos lácteos y productos análogos 
¡excluidos los productos de la categoría de 
¡alimentos grasas y aceites y emulsiones 

~-
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poma de Todos Permitido 

~emillas de 
~!garrobo 

pomaguar Todos Permitido 

Goma traga- Todos Permitido 
canto 

Goma arábiga Todos prasas y aceites y emulsiones grasas y productos de confitería. 

poma xantana Todos Grasas y aceites y emulsiones grasas. Frutas y hortalizas (incluidos hon 
gos y setas, raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas y áloe vera) 
algas marinas y nueces y semillas, Productos de panadería, emulsiones 
para ensaladas (por ejemplo, la ensalada de macarrones, la ensalada de 
patatas (papas)). 
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fLeche y bebidas lácteas, productos lácteos fer 
~entados y cuajados (naturales), excluida la 
f:ategoría de alimentos bebidas lácteas, aroma 
izadas y/o fermentadas (p. ej. leche con cho 

f:olate, cacao, ponche de huevo, yogur para be 
~r. bebidas a base de suero, leche condensada 
~productos análogos (naturales), nata (crema 
natural) y productos análogos, leche en polvo y 

rata (crema) en polvo y productos análogos en 
polvo (naturales), queso y productos análogos 
postres lácteos (corno pudines, yogur arornati 
!zado o con fruta), suero líquido y productos a 
base de suero líquido, excluidos los quesos de 
uero, carne fresca picada, incluida la de aves 

de corral y caza, Productos cárnicos, de aves de 
corral y caza elaborados, en piezas enteras o en 
cortes, productos cárnicos, de aves de corral y 
aza picados y elaborados, Tripas comestibles 

(por ejemplo para embutidos). 

!Productos lácteos y productos análogos 
~xcluidos los productos de la categoría de 
Filimentos: 

Productos cárnicos, de aves de co 
rral y caza elaborados, tratados térmi 

amente en piezas enteras o en cortes. 
~ Productos cárnicos, de aves de corral y 
Faza picados, elaborados y tratados térmi 
~amente. 

Productos a base de huevo. 

Permitido 

Productos lácteos y productos análogos 
excluidos los productos de la categoría de 
alimentos grasas y aceites y emulsiones 
grasas y productos de confitería. 

No permitido 
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Goma Baraya Todos !Permitido 

Glicerol Todos pbtenido de origen vegetal, usado como portador de extractos de vegeta 
es, frutas frescas no tratadas, frutas frescas tratadas en la superficie, fru 
as elaboradas, hortalizas (incluidos hongos y setas, raíces y tubérculos 
egumbres y leguminosas (incluida la soja) y áloe vera), algas marina 

¡y nueces y semillas frescas tratadas en la superficie, hortalizas (incluí 
~os hongos y setas, raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas y áloe 
~era), algas marinas y nueces y semillas desecadas, hortalizas (incluidos 
~ongos y setas, raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas y áloe vera 
¡y algas marinas en vinagre, aceite, salmuera o salsa de soja, hortalizas 
incluidos hongos y setas, raíces y tubérculos, legumbres y leguminosa 

¡y áloe vera) y algas marinas en conserva, en latas o frascos (pasterizadas 
p en bolsas de esterilización, purés y preparados para untar elaborados 
~on hortalizas (incluidos hongos y setas, raíces y tubérculos, legumbres y 
eguminosas y áloe vera), algas marinas y nueces y semillas (por ejemplo 
a mantequilla de maní (cacahuete)), pulpas y preparados de hortalizas 
incluidos hongos y setas, raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas 

¡y áloe vera), algas marinas y nueces y semillas (como los postres y las 
salsas a base de hortalizas y hortalizas confitadas) distintos de los indi 
cados en la categoría de alimentos productos a base de hortalizas (inclui 
dos hongos y setas, raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas y áloe 
vera) y algas marinas fermentadas, excluidos los productos fermentados 
de soja de la categoría Hierbas aromáticas, especias, aderezos y condi 
mentos (por ejemplo el aderezo para fideos instantáneos). 

!Pectinas (no Todos Permitido 
Funigadas) 

~arbonato aci- Todos Productos para la confitería y panadería. 
~o de sodio, 
~esquicarbo-
pato de sodio 

Carbonato de Todos Confitería, Cereales y productos a base de cereales, derivados de grano 
potasio de cereales, de raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas, excluido 

os productos de panadería de la categoría de alimentos productos dt 
panadería fina (dulces, salados, aromatizados) y mezclas. 

Carbonato de Regulador de Permitido 
amonio Car- acidez, agente 
bonato acido gasifican te 
de amonio 

Carbonato de Todos !Permitido 
magnesio Car-
bonato ácido 
de magnesio 

Cloruro de Todos !Frutas y hortalizas (incluidos hongos y setas, raíces y tubérculos, legum 
potasio fbres y leguminosas y áloe vera), algas marinas y nueces y semillas, m os 

azas, salsas no emulsionadas (por ejemplo "ketchup", salsas a base de 
~ueso, salsas a base de nata (crema) y salsa "gravy"). 
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No permitido 

No permitido 

Productos lácteos y productos análogos 
excluidos los productos de la categoría de 
alimentos grasas y aceites y emulsione 
grasas. 

Productos lácteos y productos análogos 
excluidos los productos de la categoría de 
alimentos grasas y aceites y emulsiones 
~asas. 

IN o permitido 

!No permitido 

!No permitido 

IN o permitido 
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Cloruro de Todos Frutas y hortalizas (incluidos hongos y setas, raíces y tubérculos, legum !Productos lácteos y productos análogos 

alcio ~res y leguminosas y áloe vera), algas marinas y nueces y semillas, Pro !Productos cárnicos, de aves de corral ) 
~uctos a base de soja (excluidos los productos de soja de la categoría aza elaborados, en piezas enteras o en 
~derezos y condimentos a base de soja y los productos fermentados de ortes, productos cárnicos, de aves de co 
~oja de la categoría productos a base de proteína de soja, productos pro ¡rral y caza picados y elaborados, tripas co 
eínicos distintos a los de soja productos a base de soja fermentada. ¡mestibles (por ejemplo, para embutidos). 

~loruro mag- Todos Productos a base de pasta de soja fermentada ("miso"). productos a base ~o permitido 
pésico de proteína de soja, productos a base de soja fermentada. 

~u) fato de Todos Productos a base de soja (excluidos los productos de soja de la categoría No permitido 
calcio aderezos y condimentos a base de soja, productos proteínicos distintos 

a los de soja, los productos fermentados de soja de la categoría tortas 
galletas y pasteles (por ejemplo, rellenos de fruta o crema), levadura y 
¡productos similares, productos a base de proteína de soja, productos pro 
eínicos distintos a los de soja y productos a base de soja fermentada. 

Hidróxido de Todos ~ereales y productos a base de cereales, derivados de granos de cereales No permitido 
sodio ~e raíces y tubérculos, leguminosas, excluidos los productos de panade 

ía de la categoría de alimentos, panes leudados con levadura y panes 
~speciales. 

Dioxidode Todos ~ierbas aromáticas, especias, aderezos y condimentos (por ejemplo el No permitido 
ilicon (amor- ~derezo para fideos instantáneos). 

phous) Dioxi-
~o de silicio 
amorfo) 

~itrógeno Todos Permitido !Permitido 

Fuente: 
l. Codex GL-32-99, Directrices para la producción, elaboración, etiquetado y comercialización de alimentos producidos 
orgánicamente, Adoptados 1999, en su versión más reciente. 
2. Codex STAN 192-1995, De la General para Aditivos Alimentarios Adoptada en 1995, en su versión más reciente. 
D.2. Agentes aromatizantes 
Las sustancias y productos etiquetados como sustancias aromatizantes o preparaciones aromatizantes naturales, tal y como 
se definen en los Requisitos generales para aromatizantes naturales del Codex Alimentarius (CAC/GL 29-1987). 
D.3. Agua y sales 
i. Agua potable. 
ii. Sales (con cloruro de sodio o cloruro potásico como componentes básicos, utilizados generalmente en la elaboración de 
alimentos). 
D.4. Preparaciones de microorganismos y enzimas 
Cualquier preparación a base de microorganismos y enzimas normalmente empleados en la elaboración de alimentos, a 
excepción de microorganismos obtenidos/modificados genéticamente o enzimas derivadas de ingeniería genética. 
D.S. Minerales (incluidos oligoelementos), vitaminas, aminoácidos y ácidos grasos esenciales y otros compuestos de 
nitrógeno 
Aprobados solamente si su uso se requiere legalmente en los productos alimentarios a los que se incorporan. 
Para productos pecuarios y de la apicultura 
La siguiente es una lista provisional diseñada para procesar solamente productos pecuarios y de la apicultura. Los países 
pueden desarrollar una lista de sustancias para propósitos nacionales que satisfagan los requisitos de estas directrices. 

7158 

Colección Digitai · La Gaceta" .Á.. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



20-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 158 

Sustancia Descripción, requisitos de composición y condiciones de uso 

Para productos pecuarios y de la apicultura 

Ceniza de madera puesos tradicionales 

Carbonatos de calcio Productos lácteos. No como colorantes. 

Ácido láctico funda (tripa) de salchichas 

Dióxido de carbono 

Lecitina 
bbtenida sin utilizar blanqueadores ni solventes orgánicos. Productos lácteos 1 alimentos infan-
iles basados en la leche 1 productos grasos /mayonesa 

Citratos de sodio Salchichas 1 pasteurización de claras de huevo 1 productos lácteos 

Agar 

Carragenina Productos lácteos 

Goma de algarrobo Productos lácteos 1 productos cárnicos 

Gomaguar Productos lácteos 1 carnes enlatadas 1 productos de los huevos 

poma tragacanto 

poma arábiga Productos lácteos 1 productos grasos 1 productos de confitería 

!Pectina (no modificada) Productos lácteos 

~arbonatos de sodio Productos lácteos: sustancia neutralizante 

lctoruro de calcio Productos lácteos 1 productos cárnicos 

!caolín Extracción de Propóleos 

~ón 
!Nitrógeno 

Pxfgeno 

f.\ gua 

Fuente: 
l. Referencia CODEX ALIMENTARIUS GL 32/99 Alimentos Producidos Orgánicamente, Anexo 11 - Cuadro 3, de acuerdo 
a su versión más actualizada. 
2. Reglamento (CE) N° 889/2008, de acuerdo a su versión más actualizada. 

ANEXO E 
(Normativo) 

COADYUVANTES QUE PUEDEN SER EMPLEADOS PARA LA ELABORACIÓN/PREPARACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO 

Colección Digital "La Gaceta" 
Digesto Jurídico Nicaragüense 

Sustancia 

IJ>ara productos vegetales 

f.\ gua 

~loruro de calcio, 

~arbonato de calcio 
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Descripción, requisitos de 
composición y condiciones 

de uso 

f.\gente coagulante 
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lfiidróxido de calcio 

Sulfato de calcio Agente coagulante 

!cloruro de magnesio (o "nigari") jAgente coagulante 

!carbonato de potasio Secado de uvas 

!Dióxido de carbono 

!Nitrógeno 

¡Etanol IJJisolvente 

jAcido tánico jAgente de filtración 

jAlbúmina de clara de huevo 

Caseína 

Gelatina 

Colapez 

!Aceites vegetales 
Agentes engrasadores o 
iberadores 

!Dióxido de silicio Gel o solución coloidal 

!carbón activado 

tralco 

!Bentonita 

lcaolina 

trierra diatomácea 

!Perlita 

!cáscaras de avellana 

!cera de abeja jAgente liberador 

!cera de carnauba jAgente liberador 

jAjuste del pH en la extrae 
jÁcido sulfúrico lción del agua para la pro 

ducción de azúcar 

Hidróxido de sodio 
Ajuste del pH en la produc-
ción de azúcar 

Ácido y sales tartáricas 

Carbonato de sodio Producción de azúcar 

!Preparaciones de componentes de corteza 

!Hidróxido de potasio 
Ajuste del pH en la elabora-
~ión del azúcar 

jÁcido cítrico ~juste del pH 

Fuente: 
l. Referencia CODEX ALIMENTARIUS GL 32/99 coadyuvantes de elaboración, para la elaboración/preparación de los 
productos de origen agrícola. De acuerdo a su versión más actualizada. 
2. Reglamento (CE) No 889/2008, de acuerdo a su versión más actualizada. 
E.l. Preparaciones de microorganismos y enzimas 
Cualquier preparación a base de microorganismos y enzimas empleada normalmente como coadyuvante en la elaboración de 
alimentos, exceptuando los microorganismos y enzimas obtenidos/modificados genéticamente o derivados de organismos 
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obtenidos/modificados genéticamente. 
La siguiente es una lista provisional utilizada para procesar solamente productos pecuarios y de la apicultura. Los países 
pueden desarrollar una lista de sustancias para propósitos nacionales que satisfagan los requisitos de este reglamento. 

Sustancia lnescripción, requisitos de composición y condiciones de uso 

Para productos pecuarios y de la apicultura 

Carbonatos de calcio 

Cloruro de calcio !Reforzador de la textura, agente de coagulación en la elaboración de queso 

Caolín ¡Extracción de propóleos 

Ácido láctico 
!Productos lácteos, agente de coagulación, regulador del pH del bailo de sal 
¡para el queso. 

Carbonato de sodio !Productos lácteos: sustancia neutralizante 

Agua 

Fuente: 
l. Referencia CODEX ALIMENTARIOS Alimentos'Producidos Orgánicamente, Anexo 11 - Cuadro 4, de acuerdo a su 
versión más actualizada. 
2. Reglamento (CE) N° 889/2008. 

ANEXOF 
(Normativo) 

INSUMOS Y TRATAMIENTOS PERMITIDOS PARA EL MANEJO POSTCOSECHA DE FRUTAS, HORTALIZAS, 
LEGUMBRESY CEREALES 

Se permite el uso de los siguientes insumos y tratamientos, los cuales deberán estar habilitados previamente para su uso en 
el manejo post cosecha de productos orgánicos: 

Sustancia . rescripción, requisitos de composición y condiciones de uso 

~- lnsumos 

~gua potable 
!Lavado de las unidades en las piletas de descarga 

!En dosis compatibles con las usadas en la potabilización del agua. Sumergidas en las piletas de descarga, posterio 

!Lejía de hipoclorito de sodio 
avado con agua. El lavado de agua con cloro es de acuerdo con las concentraciones establecidas en la legislación 
~igente de cada Estado Parte. 

pi óxido de cloro ¡En agua 

pzono Soluble en agua (con precaución en el uso por los operarios) 

!Peróxido de hidrógeno ~oluble en agua 

f<\cido acético 
!Producto de la fermentación 

f<\cido cítrico Pe origen natural o microbiano, pulverizaciones en la línea de proceso 

~tileno ¡En cámaras cerradas 

bases inertes ¡En cámaras 

l. Tratamientos: Temperatura (frío, calor) 

~tmósfera controlada (C02, N2, 
!En cámaras cerradas 

pzono) 
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~uz ultravioleta 

~epillado 

~ire comprimido Aventado 

Zarandeo 

Magnetismo 

ANEXOG 
(Normativo) 

SUPERFICIES MÍNIMAS CUBIERTAS Y AL AIRE LIBRE Y OTRAS CARACTERÍSTICAS DE ALOJAMIENTO 
DE LAS DISTINTAS ESPECIES Y DISTINTOS TIPOS DE PRODUCCIÓN 

l. Bovinos, equinos, ovinos, caprinos y porcinos 

~ona cubierta (superficie neta disponible Zona al aire libre (superficie de ejercicio, sin 

!Peso mínimo 
por animal) ncluir pastos) 

~n vivo (kg) 

M1/cabeza M1/cabeza 

Hasta 100 1,5 1,1 

Ganado de reproducción y de 
Hasta 200 2,5 1,9 

engorde: bovinos y equinos Hasta 350 4,0 3 

De másde350 5, con un mínimo de 1 m2/100 kg p,7, con un mínimo de 0,75 m2/100 kg 

Vacas lecheras 6 4,5 

Toros destinados a la reproducción 10 30 

Ovinos y caprinos 
1,5 ovino/caprino 2,5 

0,35 cordero/cabrito 0,5 

Cerdas nodrizas o lactantes con 
7,5 cerda 2,5 

lechones de hasta 40 días 

Hasta 50 0,8 0,6 

Cerdos de engorde Hasta 85 1,1 0,8 

Hasta 110 1,3 1 

Demásde40 
Lechones días y hasta 0,6 0,4 

30kg 

2,5 hembra 1,9 

Cerdos reproductores Cuando los recintos también se utilicen para 
la cubrición: 10m2/verraco 

8,0 

2. Aves de corral 

Zona cubierta 
(superficie neta disponible por animal) 

No anima1es/m1 

cm de percha /anima 
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l7 gallinas ponedoras por 

Gallinas ponedoras 6 18 
rido o, si se trata de un ~: siempre que no se supere el límite de 170 
rido común, 120 cm2 por "g de N/ha/año 
~ve 

~: pollos de carne y pintadas (Gallina Gui 
rea) 4,5: patos lO: pavos 15: ocas (Gan 

lAves de corral de engor- 10, con un máximo de 21 ~O (solo para pintadas 
~e (en alojamiento fijo) Kg de peso en vivo/m2 ¡o Gallina Guinea) 

~os) No deberá superarse el límite de 170 k~ 
~e N/ha/año para ninguna de las especie 
~rriba mencionadas. 

Polluelos de engorde (en 
16 en alojamiento móvil ~.5, siempre que no se supere el límite de 
1 ), con un máximo de 

alojamiento móvil) 
30 kg peso vivo/m2 170 kg de N/ha/año 

(1) Exclusivamente en caso de alojamiento móvil que no supere 150m2 de superficie disponible. 

Fuente: 
1.- Reglamento (CE) no 889/2008, Anexo 111, de acuerdo a su versión más actualizada. 

ANEXOH 
(Normativo) 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Productos de limpieza y desinfección de los edificios e instalaciones destinados a la producción animal: 
• Jabón de potasa y sosa. 
• Agua y vapor. 
• Lechada de cal. 
• Cal. 
• Cal viva. 
• Hipoclorito de sodio (por ejemplo, lejía líquida). 
• Sosa cáustica. 
• Potasa cáustica. 
• Peróxido de hidrógeno. 
• Esencias naturales de plantas. 
• Ácido cítrico, peracético, fórmico, láctico, oxálico y acético. 
• Alcohol. 
• Ácido nítrico (equipo de lechería). 
• Ácido fosfórico (equipo de lechería). 
• Formaldehído. 
• Productos de limpieza y desinfección de los pezones y de las instalaciones de ordeño. 
• Carbonato de sodio. 

ANEXO 1 
(Normativo) 

NÚMERO MÁXIMO DE ANIMALES POR HECT ÁREA 

Número máximo de animales por hectárea clase o especie 

!Equinos de más de 6 meses 

!remero de engorde 

ptros bovinos de menos de un año 

~ovinos machos de 1 a 2 años 

~ovinos hembras de 1 a 2 años 
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Número máximo de animales por hectárea equivalente 
a 170 Kg. N/ha/año 

2 

5 

5 

3,3 

3,3 
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Bovinos machos de más de 2 años 2 

Terneras para cría 2,5 

~emeras de engorde 2,5 

!Vacas lecheras 2 

!Vacas lecheras de reposición 2 

ptras vacas 2,5 

~onejas productoras 100 

Ovejas 13,3 

Cabras 13,3 

Lechones 74 

Cerdas reproductoras 6,5 

Cerdos de engorde con pienso 14 

!otros cerdos 14 

!Pollos de engorde 580 

pallinas ponedoras 230 

Fuente: 
1.- Reglamento (CE) no 889/2008, Anexo IV, de acuerdo a su versión más actualizada. 

ANEXOJ 
(Normativo) 

MATERIAS PRIMAS PARA LA ALIMENTACIÓN ANIMAL 

l. Materias primas de origen vegetal 
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1.1. Cereales, semillas, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta categoría las sustancias siguientes: 
• Avena en grano, copos, harinilla, cáscaras y salvado. 
• Cebada en grano, proteínas y harinilla. 
• Arroz en grano, partido, salvado de arroz y torta de presión de germen de arroz. 
• Mijo en grano. 
• Sorgo en grano. 
• Trigo en grano, harinilla, harina forrajera, pienso de gluten, gluten y gérmenes. 
• Espelta en grano. 
• Tritical en grano. 
• Maíz en grano, harinilla, salvado, torta de presión de gérmenes y gluten. 
• Raicillas de malta. 

• Residuos desecados de cervecería. 
1.2. Semillas oleaginosas, frutos oleaginosos, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta categoría las sustancias 
siguientes: 
• Semillas de colza, en torta de presión y cáscaras. 
• Haba de soja en habas, tostada, en torta de presión y cáscaras. 
• Semillas de girasol y torta de presión. 
• Algodón en semillas y torta de presión de semillas. 
• Semillas de lino y torta de presión. 
• Semillas de sésamo y torta de presión. 
• Palmas en torta de presión. 
• Semillas de nabo en torta a presión y cáscaras. 
• Semillas de calabaza en torta de presión. 
• Orujo de aceituna deshuesada (extracción física de la aceituna). 

1.3. Semillas leguminosas, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta categoría las siguientes sustancias: 
• Garbanzos en semillas. 
• Yeros en semillas. 
• Almorta en semillas sometidas a un tratamiento térmico adecuado. 
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• Guisantes en semillas, harinillas y salvados. 
• Habas en semillas, harinillas y salvado. 
• Habas y haboncillos en semillas. 
• Vezas en semillas. 
•Altramuces en semillas. 

1.4. Tubérculos, raíces, sus productos y subproductos. 
Se incluyen en esta categoría las sustancias siguientes: 
• Pulpa de remolacha azucarera, remolacha seca. 
• Patata. 
• Camote en tubérculo. 
• Yuca en raíz. 
• Pulpa de patatas (subproducto de fecularia). 
• Fécula de patata. 
• Proteína de patata. 
•Tapioca. 

l.S. Forrajes. Otras semillas y frutas, sus productos 
y subproductos. Se incluyen en esta categoría las 
sustancias siguientes: 
• Vainas de algarroba (garrofa). 
• Pulpa de cítricos. 
• Pulpa de manzanas. 
• Pulpa de tomate. 
• Pulpa de uva. 

1.6. Forrajes. Se incluyen en esta categoría las sustancias 
siguientes: 
• Alfalfa. 
• Harina de alfalfa. 
• Trébol. 
• Harina de trébol. 
• Hierba (obtenida a partir de plantas forrajeras). 
• Harina de hierba. 
• Heno. 
• Forraje ensilado. 
• Paja de cereales. 
• Raíces vegetales para forrajes. 

1.7. Otras plantas, sus productos y subproductos. Se 
Incluyen en esta categoría las sustancias siguientes: 
• Melaza utilizada sólo para ligar los piensos compuestos. 
• Harina de algas (por desecación y trituración de algas y 
posterior lavado para reducir su contenido de yodo). 
• Polvos y extractos de plantas. 

Extractos proteínicos vegetales (proporcionadas 
solamente a las crías). 
• Especias. 
• Plantas aromáticas. 

2. Materias primas de origen diverso 
2.1. Leche y productos lácteos. Se incluyen en esta 
categoría las sustancias siguientes: 
• Leche cruda tal como se define en el artículo 2 de la 
Directiva 92/46/CEE l. 
• Leche en polvo. 
• Leche descremada y leche descremada en polvo. 
• Mazada y mazada en polvo. 
• Suero de leche, suero de leche en polvo, suero de leche 
parcialmente deslactosado en polvo y proteína de suero en 
polvo (mediante tratamiento físico). 
• Caseína en polvo. 
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• Lactosa en polvo. 
• Cuajada y leche agria. 

2.2. Pescados, otros animales marinos, sus productos 
y subproductos. Se incluyen en esta categoría las 
sustancias siguientes: 
Con arreglo a las restricciones siguientes: productos 
originarios exclusivamente de la pesca sostenible que 
vayan a utilizarse exclusivamente para especies distintas 
de los herbívoros. 
• Pescado. 
• Aceite de pescado y aceite de hígado de bacalao no 
refinado. 
• Autolisatos, hidrolisatos y proteolisatos de pescado, 
moluscos o crustáceos obtenidos por vía enzimática, en 
forma soluble o no soluble, únicamente para las crías. 
• Harina de pescado. 

2.3. Huevos y ovoproductos: 
• Huevos y ovoproductos para la alimentación de las aves 
de corral, preferentemente obtenidos en la propia unidad 
productiva. 

3. Materias primas de origen mineral. Se incluyen en 
esta categoría las sustancias siguientes: 

3.1. Sodio: 
• Sal marina sin refinar. 
• Sal gema bruta de mina. 
• Carbonato de sodio. 
• Bicarbonato de sodio. 
• Cloruro de sodio. 
• Fosfato Monosódico. 
• Fosfato cálcico- sódico. 

3.2. Potasio: 
• Cloruro de potasio. 

3.3. Calcio: 
• Lithothamnium. 
• Maerl. 
• Conchas de animales acuáticos (incluidos los huesos de 
sepia). 
• Carbonato de calcio. 
• Lactato de calcio. 
• Gluconato cálcico. 

3.4. Fósforo: 
• Fosfatos bicálcicos precipitados de huesos. 
• Fosfato dicálcico desfluorado. 
• Fosfato monocálcico desfluorado. 

3.5. Magnesio: 
• Oxido de magnesio (Magnesia anhidra). 
• Sulfato de magnesio. 
• Cloruro de magnesio. 
• Carbonato de magnesio. 
• Fosfato cálcico- magnésico. 
• Fosfato de magnesio. 

3.6. Azufre: 
• Sulfato de sodio. 
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Fuente: 
1.- Reglamento (CE) no 889/2008, Anexo V, de acuerdo a 
su versión más actualizada. 

ANEXO K 
(Normativo) 

ADITIVOS PARA LA ALIMENTACIÓN ANIMAL, 
DETERMINADOS PRODUCTOS UTILIZADOS EN 

LA ALIMENTACIÓN ANIMAL Y AUXILIARES 
TECNOLÓGICOS UTILIZADOS EN LOS 

ALIMENTOS PARA ANIMALES 

1. Aditivos para piensos 

1.1. Oligoelementos. Se incluyen en esta categoría las 
sustancias siguientes: 

El Hierro: 
• Óxido férrico 
• Carbonato ferroso 
• Sulfato ferroso, monohidratado 
• Sulfato ferroso, heptahidratado 

E2 Yodo: 
• Yodato de calcio anhidro 
• Yodato de calcio hexahidratado 
• Yoduro de potasio 

E3 Cobalto: 
• Carbonato básico de cobalto monohidratado 
• Sulfato de cobalto monohidratado y/o heptahidratado 
E4 Cobre: 
• Carbonato de cobre básico, monohidratado 
• Óxido de cobre 
• Sulfato de cobre pentahidratado 

ES Manganeso: 
• Carbonato manganeso 
• Óxido manganeso y mangánico 
• Sulfato manganeso monohidratado y/o tetrahidratado 

E6 Zinc: 
• Óxido de zinc 
• Sulfato de zinc mono y/o heptahidratado. 
• Carbonato de zinc 

E7 Molibdeno: 
• Molibdato de amonio, molibdato de sodio 

ES Selenio: 
• Seleniato de sodio 
• Selenita de sodio 

1.2. Vitaminas y provitaminas 

• Obtenidas de productos agrícolas. 
• Si se obtienen de forma sintética, únicamente se podrán 
utilizar para los animales monogástricos. 
• Si se obtienen de forma sintética, únicamente se podrán 
utilizar para los rumiantes las vitaminas A, D y E idénticas 
a las. obtenidas de productos agrícolas, con la autorización 
previa de Autoridad de control o agencia certificadora 
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basada en la evaluación de la posibilidad de que los 
rumiantes alimentados de forma orgánica obtengan las 
cantidades necesarias de las citadas vitaminas a través de 
su dieta. 

1.3. Aditivos zootécnicos enzimas y microorganismos. 

1.4. Conservantes. 
• Se incluyen en esta categoría las sustancias siguientes: 
• Ácido sorbico. 
• Ácido fórmico para ensilaje. 
• Formato de sodio. 
• Ácido acético para ensilaje. 
• Ácido láctico para ensilaje. 
• Ácido priónico para ensilaje. 
• Ácido cítrico. 

1.5. Agentes ligantes, antiaglomerantes y coagulantes. 
Se incluyen en esta categoría las sustancias siguientes: 
• Ferrocianuro sódico (Dosis máxima de 20 mg/kg NaCI 
calculada como anión de ferrocianuro ). 
• Sílice coloidal. 
• Tierra de diatomeas purificada. 
• Sepiolita. 
• Bentonita -montmorillionita. 
• Arcillas caoliníticas sin amianto (Asbesto). 
• Vermiculita. 
• Perlita. 
• Clinoptilolita de origen sedimentario (todas las especies). 
• Natrolita-fonolita. 

1.6. Agente emulsionante y estabilizante, espesante y 
gelificante. 
• Lecitina (únicamente si deriva de materias primas 
orgánicas). 

2. Determinados productos utilizados en la alimentación 
animal. 
Se incluyen en esta categoría los productos siguientes: 
Para pienso, productos y subproductos de procesos de 
fermentación de microorganismos cuyas células han sido 
desactivadas o muertas: 

Levaduras: 
• Saccharomyces cerevisiae 
• Saccharomyces carlsbergiensis 
3. Sustancias para la producción de ensilajes 
- Enzimas, levaduras y bacterias. 

• Sal marina 
• Sal gema 
• Suero lácteo 
• Azúcar 
• Pulpa de remolacha azucarera 
• Harina de cereales 
• Melazas 
Nota: (1) En caso de que las condiciones climáticas no 
permitan una fermentación adecuada, la autoridad de 
control o agencia certificadora. 
Fuente: 
1.- Reglamento (CE) no 889/2008, Anexo VI, de acuerdo a 
su versión más actualizada. 
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ANEXO L 
(Normativo) 

REQUISITOS PARA EL REGISTRO Y RENOVACION 
DE INSPECTORES Y 

OPERADORES DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

Los inspectores y operadores deben cumplir, cada año, con 
los siguientes requisitos para optar al registro o renovación: 
l. Para inspectores: 
a. Entregar debidamente lleno el formulario de solicitud 
para el registro de inspectores orgánicos. 
b. Copia de documento de identidad. 
c. Declaración de conflicto de intereses. 
d. Copia de documento que lo avale como inspector 
orgánico. 
e. Presentar documento de registro como proveedor de 
servicio de inspección detallando el área de especialización, 
emitido por la autoridad de control o agencia certificadora 
estén debidamente registrados ante la autoridad competente. 
f. Copia de recibo de pago por el servicio de registro o 
renovación anual ante la autoridad competente. 
2. Para productores: 
a. Entregar debidamente lleno el formulario de solicitud 
para el registro de procesadores orgánicos debidamente 
firmado y sellado. ' 
b. Copia de documentos que hagan constar que la empresa 
opera legalmente. 
c. Copia de documento de identificación personal del 
propietario o del representante legal o apoderado legal. 
d. Plano o croquis de la unidad productiva. 
e. Copia del último informe de inspección de la autoridad 
de control o agencia certificadora emitido en base al 
certificado vigente. 
f. Copia de certificado orgánico vigente. 
g. Listado actualizado de productores, solo para 
organizaciones indicando superficie total de las unidades 
productivas, superficie de los cultivos u otra información 
requerida por la autoridad competente. 
h. Copia del informe y el plan de manejo a desarrollar 
y el informe del sistema interno de control (solo para 
organizaciones). 
i. Copia del plan anual de manejo orgánico. 
j. Copia de recibo de pago por el servicio de registro o 
renovación anual ante la autoridad competente. 
k. Documentos que indiquen número de almacenes, 
bodegas o centros de acopio, las direcciones exactas de 
estos, el tipo y la cantidad de productos almacenados. 
3. Para procesadores: 
a. Entregar lleno el formulario de solicitud para el registro 
de procesadores orgánicos debidamente firmado y sellado. 
b. Copia de documentos que hagan constar que la empresa 
opera legalmente. 
c. Copia de documento de identificación personal del 
propietario o del representante legal o apoderado legal. 
d. Plano de planta procesadora con la distribución de los 
equipos. 
e. Flujogramas de procesos, incluyendo listado de 
documentos que se utilizan para el control interno. 
f. Copia del Informe de inspección de la autoridad de 
control o agencia certificadora. 
g. Copia de certificado orgánico vigente o constancia de 
renovación. 
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h. Listado actualizado de proveedores. 
i. Documentos que indiquen número de almacenes, bodegas 
o centros de acopio, las direcciones exactas de estos, el 
tipo y la cantidad de productos almacenados. 
j. Copia de recibo de pago por el servicio de registro o 
renovación anual ante la autoridad competente. 
4. Para comercializadores: 
a. Entregar lleno el formulario de solicitud para el registro 
de comercializadoras orgánicas debidamente firmado y 
sellado. 
b. Copia de documento de identificación personal del 
propietario o representante legal o apoderado legal. 
c. Copia de documentos que hagan constar que la empresa 
opera legalmente. 
d. Copia de certificado orgánico vigente o constancia de 
renovación. 
e. Copia de recibo de pago por el servicio de registro o 
renovación anual ante la autoridad competente. 
f. Documentos que indiquen número de almacenes, bodegas 
o centros de acopio, las direcciones exactas de estos, el 
tipo y la cantidad de productos almacenados. 

-FIN DEL REGLAMENTO TECNICO 
CENTROAMERICANO-

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2207- M.- 25304257- Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 039-2019 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION SELECTIVA No. 013-2019 
PROYECTO: "SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE PARA LOS VII JUEGOS 
ESTUDIANTILES CENTROAMERICANOS NIVEL 

INTERMEDIO EN HONDURAS" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de 
Deportes (IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial 
Número 01-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
número diez (10), del dieciséis de enero del año dos mil 
diecisiete; en cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, y el Decreto No. 75-2010, Reglamento 
General a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público. 

CONSIDERANDO 
I 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 013-
2019 para el Proyecto: "Servicio de Transporte Terrestre 
para los VII Juegos Estudiantiles Centroamericanos 
Nivel Intermedio en Honduras", se invitaron públicamente 
a diversas empresas elegibles que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día nueve de julio del año dos mil diecinueve se 
realizó la Recepción y Apertura de las ofertas de la presente 
Licitación, a la cual se presentó el único oferente Ricardo 
José Meda! Espinoza. 
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III 
Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, se remitió 
a esta autoridad, con copia a los oferentes participantes, el 
Dictamen de Recomendación de Adjudicación, el que ha sido 
estudiado y analizado. 

IV 
Que esta autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
recomendaciones, ya que considera la adjudicación de 
manera total al oferente Ricardo José Medal Espinoza, por 
ajustarse a los requisitos establecidos en el pliego de bases 
y condiciones, siendo esta la mejor oferta y más conveniente 
para los intereses de la institución. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 039-2019 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION SELECTIVA No. 013-2019 
PROYECTO: "SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE PARA LOS VII JUEGOS 
ESTUDIANTILES CENTROAMERICANOS NIVEL 

INTERMEDIO EN HONDURAS" 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ratificar las recomendaciones brindadas por el 
Comité de Evaluación en Dictamen de Recomendación emitido 
dentro del procedimiento de Licitación Selectiva No. 013-
2019 para el Proyecto: "Servicio de Transporte Terrestre 
para los VII Juegos Estudiantiles Centroamericanos Nivel 
Intermedio en Honduras". 
SEGUNDO: Se adjudica el procedimiento de contratación 
antes descrito al oferente Ricardo José Medal Espinoza 1 
TRANSPORTES MEDAL por la cantidad de C$ 495,632.50 
(Cuatrocientos noventa y cinco mil seiscientos treinta y dos 
Córdobas con 501100 centavos). 
TERCERO: Formalizar el contrato correspondiente a más 
tardar el día ocho de agosto del año dos mil diecinueve en la 
Oficina de Asesoría Legal del IND, previa presentación en 
dicha Oficina de la Garantía de Cumplimiento. 
CUARTO: El adjudicado se obliga a prestar el servicio 
objeto del contrato con toda exactitud, características, 
especificaciones y requisitos, durante el periodo comprendido 
desde el día 18 hasta el día 24 de agosto del año dos mil 
diecinueve. 
QUINTO: Nómbrese al Equipo Administrador de Contratos 
de Bienes y Servicios (EAC-BS) que estará a cargo de la 
administración, dirección, seguimiento y control del contrato, 
integrado por: 
a) El Asesor Legal, Lic. Kevin Stephens Torres Castillo, 
Coordinador. 
b) La Responsable de la Oficina de Servicios Generales, Lic. 
Shirley Milena Tinoco Rodríguez, Miembro. 
e) El Delegado del Área Solicitante, Sr. Freddy Manuel 
Araica Flores, Miembro. 
SEXTO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición del 
recurso de impugnación ante la Procuraduría General de la 
República, con copia a esta autoridad, dentro de los tres días 
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hábiles, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución. 
SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución Administrativa 
en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
julio del año dos mil diecinueve. (f) Arq. Marlon Alberto 
Torres Aragón, DIRECTOR EJECUTIVO IND. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2199- M. 25199975- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
"Adquisición de Chaquetas Manga Larga y Capotes" 

l. La División de Adquisiciones e Importaciones de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado 
Sanitario (ENACAL), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución Administrativa No. 43- 2019, 
invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para la 
adquisición de Chaquetas manga larga y capotes, a ser 
entregados en la bodega operativa de ENACAL, ubicada 
en el Plantel Santa Clara, Km. 4Yz Carretera Norte, 
Parmalat 800 metros al Norte, Managua, dentro de 
un plazo no mayor al indicado en la Sección V "Lista de 
Bienes y Servicios, Plan de Entrega", luego de la fecha de 
firma del Contrato respectivo, en horario de 8:00AM a 4:30 
PM, conforme se indica en carta de notificación adjunta a 
la Orden de Pedido. Esta contratación será financiada con 
fondos propios de ENACAL. 
2. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de Licitación Selectiva, se fundamentan 
en la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-2010" Reglamento 
General". 
3. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español de forma gratuita en el 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni 
4. La oferta deberá entregarse en la División de Adquisiciones 
e Importaciones de ENACAL, ubicadas en Plantel Central 
Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial José Dolores 
Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua, en idioma español y 
expresar precios en moneda nacional, a más tardar a las 3:00 
P.M. del día 30 de Agosto del 2019. La oferta debe incluir 
una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto del uno por 
ciento (1%) del precio total de la oferta, se presentará en la 
misma moneda que indique la oferta. Las ofertas entregadas 
después de la hora indicada en la Subcláusula 25.2 de la 
Sección II "Datos de la Contratación, no serán aceptadas. 

5. Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
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oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
estaría sujeto a la ejecución de la Garantía de Seriedad de 
Oferta, conforme a lo estipulado en el último párrafor del 
Art. 66 de la Ley 737 y literal n) del Arto. 87 del Reglamento 
de la precitada Ley. 
6. Las ofertas serán abiertas en la Sala de Conferencia de la 
División de Adquisiciones e Importaciones, misma que se 
encuentra ubicada en el Plantel Central Asososca, contiguo 
al Hospital Psico.Social José Dolores Fletes, Km 5 Carretera 
Sur, Managua, a las 3:10P.M. del día 30 de Agosto de/2019, 
en presencia de los Representantes de ENACAL designados 
para tal efecto, los Oferentes o sus Representantes Legales 
y cualquier otro interesado que desee asistir. (j) Lic. 
Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones de ENACAL. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 221 O - M. 253225386 - Valor C$ 380.00 

DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA DE 
ÁREADONDESEENCUENTRAFUENTEDEAGUA 

QUE ABASTECE PARA CONSUMO HUMANO A 
LAS COMUNIDADES PIKIN GUERRERO Y LOS 

RANCHOS EN POSOLTEGA, CHINANDEGA. 

ACUERDO ADMINISTRATIVO No. 06-2019 

La suscrita Procuradora General de la República, 
actuando en mi calidad de Representante Legal del Estado 
de la República de Nicaragua: 

CONSIDERANDO: 
1 

Que conforme el Articulo 44 de la Constitución Política 
de la República de Nicaragua, se garantiza el derecho de 
propiedad privada de los bienes inmuebles, los que cumplen 
una función social y ambiental, supeditada al bien común. 
Este derecho está sujeto, por causa de utilidad pública o 
de interés social, a las limitaciones y obligaciones que en 
cuanto a su ejercicio le impongan, pudiendo ser objeto de 
expropiación de acuerdo a la Ley. 

11 
Que los artículos 2 numeral 5 y 12 numeral 2 de la Ley 
No. 411 "Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República" establecen la atribución del Estado 
de intervenir en la defensa del ambiente con el fin de 
garantizar el derecho constitucional de toda persona a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, para lo cual, 
es función del Procurador General de la República ejercer 
la representación legal del Estado tanto en los asuntos 
judiciales como extrajudiciales. 

111 
Que la "Declaración Universal del Bien Común de la 
Madre Tierra y la Humanidad", que forma parte del 

artículo 60 de la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, establece que "el agua pertenece al Bien Común 
de la Tierra y de la Humanidad porque es un bien natural, 
común, vital e insustituible para todos los seres vivos, 
especialmente para los humanos que tienen derecho a su 
acceso, independientemente de los costos de su captación, 
reserva, purificación y distribución, que serán asumidos 
por el poder público y por la sociedad". Esa importancia 
es retomada en la Resolución No. 64/292 emitida por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 28 de julio del 
2010, se reconoce que el Derecho al agua potable es un 
derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida 
y de todos los derechos humanos. 
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IV 
La Ley No. 620 "Ley General de Aguas Nacionales" 
incorpora como un principio rector de los Recursos 
Hídricos, el acceso al agua como un derecho humano, al 
disponer en el artículo 13 inciso e).- El agua es un recurso 
vital, limitado, vulnerable y finito cuya preservación y 
sustentabilidad es tarea fundamental e indeclinable del 
Estado y de la sociedad en su conjunto. Su acceso es un 
derecho irrenunciable de todo ser humano. 

V 
Los habitantes de las Comunidades "Pikín Guerrero" y "Los 
Ranchos", conformadas por más de 40 familias, integradas 
en su mayoría por adultos mayores y nifios; carecen de 
agua potable que les asegure sus necesidades básicas, cuyo 
acceso actual ha sido limitado por terceros, que les impiden 
gozar de ese derecho humano, por lo que se requiere la 
intervención del Estado para asegurar el cumplimiento de 
la Constitución Política, Instrumentos Internacionales y 
Legislación Especial. 

VI 
Que corresponde a la Empresa Nicaragüense de Acueductos 
y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), brindar a la 
población el servicio del agua potable, según lo dispone 
La Ley 276. Ley de Creación de la Empresa Nicaragüense 
de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), en 
su artículo 3 dispone que esta entidad estatal tiene como 
objetivo "brindar el servicio de agua potable, para tal 
efecto podrá realizar las siguientes actividades; capta, 
tratar, almacenar, distribuir y comercializar agua 
potable ... " 

VII 
Que el artículo 4, del Decreto No. 229, Ley de Expropiación, 
del 26 de febrero de 1976, sefiala que para la expropiación 
de bienes o derechos destinados a las obras, servicios 
o programas a que se refieren los Artos. 1, 2 y 3 de la 
presente ley, la entidad pública estatal, municipal o Distrito 
Nacional indicada en el artículo siguiente, deberá hacer la 
declaración de utilidad pública o de interés social, haciendo 
referencia a los planos descriptivos, informes técnicos 
u otros elementos suficientes para la determinación de 
los bienes o derechos que sea necesario adquirir y cuya 
declaración será publicada en "La Gaceta", Diario Oficial. 
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VIII 
Que para la construcción de una obra que permita brindar los 
servicios de agua potable a las comunidades Pikin Guerrero 
y Jos Ranchos jurisdicción del municipio de Posoltega 
departamento de Chinandega, se requiere declarar de 
utilidad pública un área total de 4 hectáreas y 9,472.40 m2 
equivalente a 7mz y 172.39 Vrs2, en la que se verá afectada 
de forma parcial una propiedad de particulares en la cual 
la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
(ENACAL) asegurará el acceso al agua potable de las 
referidas Comunidades. 

IX 
Que en uso de las facultades que les confiere el artículo 
4 del Decreto No. 229 "Ley de Expropiación" del 26 de 
febrero de 1976 y el artículo 12 inciso 2 de la Ley 411 "Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República" 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar de utilidad pública 4 hectáreas y 
9,472.40 m2 equivalente a 7mz y 172.39 Vrs2, para para 
la construcción de una obra que permitirá brindar Jos 
servicios de agua potable a las Comunidades Pikín Guerrero 
y los Ranchos jurisdicción del municipio de Posoltega 
departamento de Chinandega.- A efecto de desarrollar 
dicho Proyecto se afecta parcialmente por expropiación el 
inmueble de Bella Vista Agropecuaria Sociedad Anónima 
representada por Alfonso Callejas Deshon, inscrita bajo 
el número 8764, Tomo: 174, folios 44 al 52 Asiento 
Sto, Sección Derechos Reales del Libro de la Propiedad, 
Registro Público del Departamento de Chinandega. 

Artículo 2.-La ubicación del área declarada de utilidad 
Pública se encuentra en el Cerro Casita Municipio de 
Posoltega Departamento de Chinandega; se describe en 
el siguiente polígono: parte de la estación punto 1-2 con 
distancia de 119.69 metros rumbo 166°55 '43" llega al punto 
2-3 con distancia de 166.01 metros rumbo 192°56' 17" 
llega al punto 3-4 con distancia de 68.38 metros rumbo 
245°25'57" llega al punto 4-5 con distancia de 86.80 
metros rumbo 321 °16'35" llega al punto 5-6 con distancia 
de 155.72 metros rumbo 345°24'47" llega al punto 6-7 con 
distancia de 125.73 metros rumbo 12°56'15" llega al punto 
7-8 con distancia de 94.09 metros rumbo 80°12'55" llega al 
punto 8-1 con distancia de 67.32 metros rumbo 138°7'50", 
cierre de la poligonal. 

Artículo J.-Nómbrese como Unidad Ejecutora para el caso 
de Expropiación y todo lo relacionado para la adquisición 
de los Derechos Reales y demás Derechos afectados por 
este Acuerdo, al Desarrollador del Proyecto, es decir a 
ENACAL, ante la cual deberán comparecer las personas que 
se consideren afectadas en sus derechos dentro del término 
de quince días con el objeto de llegar a un avenimiento. 
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Artículo 4.- Todos Jos derechos y beneficios que se deriven 
de la presente declaratoria de utilidad pública por la 
propiedad afectada, se establecen a favor de ENACAL. 

Artículo 5.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Artículo 6.- Librase Certificación para los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
agosto del dos mil diecinueve.- (F) WENDY MORALES, 
Procuradora General de la República. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2135- M. 24918958- Valor C$ 285.00 

ASUNTO N °: 004857-0RM4-2019-CO 

EDICTO 

Por desconocerse el paradero de los señores Fernando Rizo 
Massú y Catalina Sofía Rizo Massú, en calidad de futuros 
demandados en la vía ordinaria con acción de Reforma de 
Testamento, de conformidad con el arto. 152 CPCN, se 
ordena sean notificados por edictos, para que el pazo de diez 
días contados a partir de la última publicación concurran 
personalmente o por medio de apoderado a hacer uso de 
su derecho, conforme lo dispone el art. 87 y 405 CPCN, 
publíquese los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o un 
diario de circulación nacional, por tres veces, con intervalo 
de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada, fijando 
copia de la presente resolución o de la cédula respectiva en 
la tabla de avisos. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. Managua, veintitrés de julio del año dos 
mil diecinueve. (F) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, 
Juzgado Quinto Distrito Civil Oral de Managua. Secretaria 
MAANMEGA. 

Reg. 2185- M. 25165261- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-2 

CITESE a la señora KELIA MARIA LOPEZ MORALES 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 004057-0RMS-2019-
FM incoado en el juzgado, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de 
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la Circunscripción Managua, a las nueve de la mañana, del 
veintidós de julio de dos mil diecinueve. (F) JUEZ DIEGO 
MANUEL ARANA CASTILLO, Juzgado Quinto Distrito 
de Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua. (f) 
Lic. Josselin Saravia, Secretaria de Actuaciones. 

Reg. 2197- M. 25209707- Valor C$ 285.00 

ASUNTO W: 001471-0RR1-2016-CV 

CARTEL 

3-2 

Procédase a sacar a subasta el bien dado en garantía el 
que consiste en la propiedad ubicada en predio rústico 
que originalmente tenía un área de tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro metros cuadrados y veintitrés centímetros 
cuadrados, situada en la Comarca Capulín, jurisdicción 
de Granada, el que se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes linderos y medidas generales: Oriente: 
Con rumbo norte setenta y nueve grados, cero minutos 
oeste y una extensión de treinta y ocho metros, limitado 
con antiguo camino llamado de las diligencias y en parte 
María Heriberta Iglesia; Poniente: Con rumbo sur cuarenta 
grados treinta minutos oeste y una extensión de cincuenta 
y siete metros noventa centímetros, limitado con un 
lote vendido a Felicita Sequeira Guadamuz, Norte: Con 
rumbo sur cincuenta y cuatro grados cero minutos oeste 
con una extensión de setenta y seis metros, limita con 
propiedad de Bernardo Meneses y Sur: Con una extensión 
de noventa metros y limita con propiedad de María 
Heriberta Iglesias, inscrita bajo el N° 18,199, Asiento 
N° 4, Folio 5, Tomo 276, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de Granada, señalándose la base de la subasta la suma 
de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR (U$28,384.66), equivalentes 
a OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA CÓRDOBA S CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
(C$825,630.28), más una tercera parte de dicha suma 
para responder por los intereses y costas de ejecución, 
publíquese por cartel en un periódico de circulación 
nacional, subasta que se realizará en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Distrito de Granada, a las 
nueve de la mañana del día veintiséis de agosto del dos 
mil diecinueve. En el asunto promovido por el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL (FDL) representada por la Lic. 
JENNY ALEJANDRA ARROLIGA FONSECA, en contra 
de los señores MARIO ENRIQUE PORTILLO ALEMÁN 
Y AUXILIADORA DEL CARMEN ALEMÁN HUETE. 
Granada, veinticinco de julio del dos mil diecinueve.
(F) DRA. IVETTE MARÍA TORUÑO BLANCO, JUEZA 
SEGUNDO DISTRITO CIVIL DE GRANADA. (f) Vilma 
Leonor Juárez Mendoza, Secretaria Judicial Tramitadora. 
(VILEJUME). 

3-3 
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UNIVERSIDADES 

Reg. TP11974- M. 22980044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 306, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

KATHERINE DEL SOCORRO PERALTA OLIVARES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-031192-
0005B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9628 - M. 23296846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 71, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GRECIA OTERO GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 445-291197-0000W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 
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